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INFORME PROPUESTA SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

FORMULADA POR LA EMPRESA ENDESA GENERACIÓN S.A., PARA LA CENTRAL 

TÉRMICA COMPOSTILLA II EN CUBILLOS DEL SIL (LEÓN) 

En relación con el proyecto para CENTRAL TÉRMICA COMPOSTILLA II 
promovido por la empresa ENDESA GENERACIÓN S.A., en los términos municipales de 
Cubillos del Sil y Ponferrada (León) resultan los siguientes antecedentes: 

La entidad ENDESA GENERACIÓN S.A., con C.I.F. A-82434697, domiciliada en 
Sevilla, en la Avenida de la Borbolla nº 5, fue constituida por tiempo indefinido mediante 
escritura autorizada en Madrid el 22 de septiembre de 1999, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid al Tomo 14.635, Folio 1, Sección 8ª, Hoja número M-240.618, 
Inscripción 1ª.  

El 20 de septiembre de 2006, D. Alfredo García Aránguez, en nombre y 
representación de ENDESA GENERACIÓN S.A., solicita ante la Delegación Territorial de 
la Junta de Castilla y León en León iniciar los trámites de autorización ambiental 
integrada, para la Central Térmica Compostilla II ubicada en la Carretera del Pantano s/n, 
del término municipal de Cubillos del Sil (León).  

El núcleo principal de las instalaciones de la Central Térmica de Compostilla II se 
encuentra enclavado en el municipio de Cubillos del Sil, cuyo Ayuntamiento emite, el 24 
de marzo de 2006, informe urbanístico favorable conforme a lo establecido en el artículo 
12.1.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, al ser el uso compatible con el planeamiento urbanístico vigente. El suelo 
sobre el que se asienta la central está calificado como suelo urbano consolidado 
industrial. 

El 1 de junio de 2006, el Ayuntamiento de Ponferrada certifica que la parcela 4 y 
parte de la 5 del polígono 19 se sitúan en suelo clasificado no urbanizable en nivel de 
regulación básica, grado 3º, cuyas condiciones de uso se recogen en el Título 7 Capítulo 
2 de la Normas Urbanísticas, y que el resto de fincas se sitúan en suelo clasificado no 
urbanizable en nivel de protección especial Area II, Ecosistemas de Cumbres 
Montañosas, cuyas condiciones de uso se recogen en el Título 7 Capítulo 3 de las 
normas.  El citado informe no incluye un pronunciamiento explícito de la compatibilidad de 
las instalaciones con el planeamiento, por lo que se requiere a la empresa el citado 
informe. En respuesta a lo anterior, se recibe un fax del promotor remitiendo un nuevo 
certificado urbanístico del Ayuntamiento de Ponferrada, que sigue si indicar 
expresamente la compatibilidad y que sólo supone una pequeña modificación respecto al 
anterior. Endesa Generación reitera la solicitud el 3 de enero de 2007 ante el 
Ayuntamiento de Ponferrada.  
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Visto el proyecto presentado, se realizaron diversos requerimientos sobre la 
documentación aportada con la solicitud, hasta cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 12 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. La documentación técnica obrante en el expediente es la siguiente:  

1. Proyecto básico para la solicitud de Autorización Ambiental Integrada de las 
instalaciones de Endesa Generación ubicadas en Cubillos del Sil (León). Firmado 
por D. Antonio Baena Martínez y visado por el Colegio de Ingenieros Superiores 
Industriales de Asturias y León, el 23 de agosto de 2006. El citado proyecto consta 
de los siguientes tomos: 

• Memoria 

• Tomo I: anexos del 1 al 3. 

• Tomo II: anexos del 4 al 10. 

• Tomo III: anexos del 11 al 14. 

• Anexo 12: Proyecto de clausura, sellado y restauración del vertedero de 
residuos urbanos de la C.T. Compostilla II. Firmado por D. Oscar F. 
González Vega y visado por el Colegio de Ingenieros Caminos, Canales y 
Puertos de Castilla y León, el 7 de junio de 2006. 

i. Tomo I: Memoria y anejos. 

ii. Tomo II: Planos, pliego de condiciones técnicas y presupuesto. 

2. Resumen no técnico de la solicitud de Autorización Ambiental firmado por D. 
Antonio Baena Martínez.  

3. Anexo a la documentación inicial, aportado el 9 de febrero de 2007. Consta de los 
siguientes tomos: 

• Copia compulsada de los siguientes documentos: 

i. Informe preliminar de suelos 

ii. Informe anual de vertido año 2004 

iii. Actas de inspección de ascensores 

iv. Inspección de tanques de sosa y ácido sulfúrico 

• Tomo I: anexos del 1 al 8. 

• Tomo II: anexos del 9 al 23. 

• Tomo III: anexos del 24 al 26. 

• Anexo 3: Estudio de difusión de contaminantes atmosféricos, realizado por 
INERCO  



 3

• Anexo 21: Fichas seguridad de sustancias químicas. 

4. Documentación adicional aportada en agosto, septiembre y noviembre de 2007, y 
abril de 2008, la cual ha sido incorporada al expediente. 

5. Memoria justificativa de modificación no sustancial para la adecuación del parque 
de carbones de la UPT Compostilla II en Cubillos del Sil. Suscrito por Dª Ana 
María Tardáguila Morales y D. Félix Abeledo. Junio de 2008. 

6. Documentación relativa al vertedero existente de cenizas y escorias: Plan de 
Adecuación de la Escombrera de la Central Térmica de Compostilla II (Julio 2002). 

7. Proyecto básico de sellado y adecuación ambiental de los vertederos actuales de 
residuos industriales no peligrosos de la Central Térmica de Compostilla II. 
Suscrito por D. Javier Izquierdo Martínez y visado por el Colegio de Ingenieros 
Caminos, Canales y Puertos de Castilla y León, el 24 de septiembre de 2008. 

• Tomo I: Memoria y anejos. 

• Tomo II: Planos, pliego y presupuesto. 
 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 16/2002, la actividad está sujeta a 
autorización ambiental integrada, por estar incluida en su Anejo 1 epígrafe 1.1.a: 
instalaciones de combustión  con una potencia térmica de combustión superior a 50 MW. 
Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 
especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o 
biomasa; y en el epígrafe 5.4: Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 
10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con 
exclusión de los vertederos de residuos inertes. 

Así mismo a esta actividad le es de aplicación el régimen transitorio establecido 
en la Ley 16/2002 para las instalaciones existentes (disposición transitoria primera), 
modificada por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, mediante la cual los titulares de las instalaciones existentes, definidas en 
el artículo 3.d) de esta Ley, deberán adaptarse a la misma antes del 30 de octubre de 
2007, fecha en la que deberán contar con la pertinente autorización ambiental integrada. 
A estos efectos, si la solicitud de la autorización se presentara antes del día 1 de enero 
de 2007 y el órgano competente para otorgarla no hubiera dictado resolución expresa 
sobre la misma antes de la fecha señalada inicialmente, las instalaciones existentes 
podrán continuar en funcionamiento de forma provisional por un plazo máximo de seis 
meses (hasta el 30 de abril de 2008), siempre que cumplan todos los requisitos de 
carácter ambiental exigidos por la normativa sectorial aplicable. 

Con fecha 29 de enero de 2008 se declara el trámite de urgencia de este 
expediente, conforme a la Orden de 29 de enero de 2008, de la Consejería de Medio 
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Ambiente de la Junta de Castilla y León, por la que se declara de urgencia la tramitación 
de los expedientes de autorización ambiental de las actividades existentes sometidas a 
este régimen de acuerdo con la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de 
Castilla y León.  

Posteriormente, mediante la Orden de 4 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio, de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, se amplía el plazo de resolución de los 
expedientes de autorización ambiental relativos a las instalaciones existentes sujetas al 
régimen de la disposición transitoria primera de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, hasta el 30 de diciembre de 2008, y mediante la 
Resolución de 29 de abril de 2008, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en León, se autoriza el funcionamiento con carácter transitorio de la Central 
Térmica de Compostilla, propiedad de ENDESA GENERACIÓN S.A.,.hasta la fecha 
señalada anteriormente. 

El proyecto evaluado tiene las características reflejadas en el anexo II de la 
presente propuesta de informe. 

El 14 de mayo de 2007 se cursa oficio al Servicio de Control de la Gestión de 
los Residuos, de la Dirección General de Calidad Ambiental, para conocer si la empresa 
había iniciado en su día (año 2001-2002) los trámites de autorización de gestor o de 
aprobación del plan de adecuación de la escombrera al Real Decreto 1481/2001, de 27 
de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero, así como informe y copia de documentación que pudieran tener.  

Posteriormente, el 12 de junio de 2007, se solicita de este mismo Servicio 
informe sobre el proyecto aportado para el sellado del vertedero de residuos urbanos 
existente dentro de las instalaciones de la C.T. de Compostilla. 

El 6 de julio de 2007, se recibe el informe requerido, en el que se indica una 
serie de documentación a presentar, se realizan una serie de conclusiones y remite a la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, para que se integre en la autorización ambiental toda la 
documentación de la gestión y producción de residuos. Del contenido del mismo se dio 
traslado a la empresa el 18 de julio de 2007. 

El 26 de julio de 2007 y a los efectos previstos en el artículo 12.c) de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, se remite a la Confederación Hidrográfica del Norte la 
documentación aportada por la empresa para la revisión de la autorización de vertido, 
para que informe sobre su suficiencia o la necesidad de subsanación y mejora de la 
misma. El 14 de agosto de 2007 el Organismo de Cuenca comunica insuficiencia en la 
documentación, de lo cual se da traslado a Endesa Generación S.A. Una vez aportada la 
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documentación requerida, la Confederación Hidrográfica del Norte comunica la 
suficiencia de la misma el 2 de octubre de 2007.  

El 23 de octubre de 2007 se reitera la solicitud de documentación realizada el 18 
de julio de 2007, toda ella relacionada con el sellado de los vertederos existentes y la 
construcción de nuevos depósitos de residuos no peligrosos. El 30 de noviembre Endesa 
aporta documentación y un cronograma correspondiente a los trabajos y previsión de 
fechas de entrega de la documentación requerida. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, se 
procede a someter el expediente a información pública, mediante inserción de anuncio en 
el Boletín Oficial de Castilla y León nº 38, de 25 de febrero de 2008, y exposición en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Cubillos del Sil y Ponferrada. Dentro del 
periodo de información pública no se presentaron alegaciones.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 19 de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, entre el 15 y 18 de abril de 2008 se solicita informe a los siguientes órganos:  

1. Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social: No se ha recibido contestación. 

2. Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo: El 14 de mayo de 2008 
informan favorablemente el expediente. 

3. Agencia de Protección Civil y Consumo de Castilla y León: El 2 de junio de 2008 
informa que de acuerdo con la documentación aportada por el empresario, dicho 
establecimiento no se encuentra sometido a la aplicación del Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

4. Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio, Servicio 
de Prevención Ambiental No se ha recibido contestación. 

5. Delegación de Industria de la Subdelegación del Gobierno en León: En su 
contestación, de 7 de mayo de 2008, comunica que se atendrán a lo que informe 
el Ministerio de Medio Ambiente u otros órganos de la Administración del Estado.  

Este organismo no informa sobre lo solicitado, en concreto el apartado 5 del 

articulo 5 del Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen 

nuevas normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determinados 

agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, y se 

fijan ciertas condiciones para el control de las emisiones a la atmósfera de las 
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refinerías de petróleo, y su relación con el plan nacional de reducción de 

emisiones de grandes instalaciones de combustión. 

6. Confederación Hidrográfica del Norte: El 22 de mayo de 2008 se recibe informe 
vinculante, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, sobre la admisibilidad del vertido y las medidas a adoptar, el cual se incluye 
en esta propuesta como Anexo IV. 

El 13 de mayo de 2008, se recibe escrito registrado en la Subdelegación del 
Gobierno de León el 8 de abril, fuera del periodo de información pública, presentado por 
Dª Ángeles Murciego González, actuando en nombre de la Asociación Ecologistas en 
Acción de la Provincia de León, en el cual manifiesta que la reducción de plazos les ha 
impedido materialmente la presentación de alegaciones en tiempo y forma. Así mismo, 
expone que la aplicación de la tramitación de urgencia debería haberse realizado caso a 
caso y no de forma genérica, y debería haberse publicado antes de ser aplicada. Por otro 
lado considera, la citada asociación, que el expediente de la C.T. de ciclo combinado 
supone una modificación sustancial al proyecto de la central térmica de carbón. Solicitan 
el respeto de los plazos establecidos en el trámite de audiencia y que se les dé traslado 
del mismo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, el 
expediente fue enviado el 20 de mayo de 2008 a los Ayuntamientos de Cubillos del Sil y 
Ponferrada, para que informaran sobre la adecuación de la instalación a todos aquellos 
aspectos que fueran de su competencia.  

El Ayuntamiento de Cubillos del Sil informa, el 17 de julio de 2008, sobre los 
siguientes aspectos: 

• El suelo donde se ubica la central está clasificado como suelo urbano industrial, 
con ordenanza específica para estas instalaciones. Están permitidas las obras de 
conservación, mantenimiento, sustitución, ampliación o de nueva planta.  

• La zona correspondiente a la planta de tratamiento de aguas residuales es suelo 
rústico con protección agropecuaria. Comunica que desde ese Ayuntamiento se 
ha iniciado su transformación en suelo dotacional de servicios urbanos, lo que 
garantizaría su compatibilidad. 

• A 500 m de la central se encuentra el embalse de Bárcena y su área recreativa. 

El Ayuntamiento de Ponferrada no ha remitido informe. 

El 21 de julio de 2008 se recibe una solicitud de modificación no sustancial a los 
efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, por la que comunican la intención de modificar el 
parque de almacenamiento de carbones. Se acompaña memoria técnica y se solicita que 
esta actuación sea considerada modificación no sustancial. El 23 de julio de 2008 se 



 7

remite el expediente a la Dirección General de Prevención Ambiental, para su resolución 
en la forma y plazo establecidos en el citado artículo 10 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.  

El 22 de septiembre de 2008, el Servicio de Prevención Ambiental comunica la 
Resolución hecha mediante Orden de 22 de agosto de 2008, de la Consejería de Medio 
Ambiente, por la que se acuerda considerar como modificación no sustancial el proyecto 
de modificación del parque de carbones de la Central Térmica sita en Cubillos del Sil 
(Léon) de la empresa Endesa Generación S.A. 

A efectos de lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, con 
fechas 11 y 27 de agosto de 2008 se procede a dar trámite de audiencia mediante 
notificación personal a los interesados, cuyos datos fueron aportados por los 
Ayuntamientos de Ponferrada y Cubillos del Sil. Ante la imposibilidad de localizar a 
algunos de los afectados se procede a la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de 
Castilla y León nº 175, de 10 de septiembre de 2008, y en el Boletín Oficial de Castilla y 
León nº 194, publicado el 7 de octubre de 2008. Se han recibido varias alegaciones en 
esta fase, cuyo contenido se resume en el anexo I de la presente propuesta y cuyo 
contenido ha sido tenido en cuenta a la hora de evaluar el proyecto. 

El 26 de septiembre de 2008 tiene entrada la documentación relativa a las 
actuales zonas de vertido de la central, solicitada el 18 de julio de 2007, aportando 
Proyecto básico de sellado y adecuación ambiental de los vertederos actuales de 
residuos industriales no peligrosos de la Central Térmica de Compostilla II. Esta 
documentación es remitida con esa misma fecha al Servicio de Control de la Gestión de 
los Residuos, Dirección General de Infraestructuras, que emite informe el 10 de octubre 
de 2008.  

Con fecha 1 y 2 de octubre de 2008 se solicita informe a los organismos 
competentes sobre el Proyecto señalado anteriormente y sobre las alegaciones recibidas 
durante el trámite de audiencia a colindantes. El 17 de octubre remite informe favorable el 
Servicio Territorial de Industria. 

 

Con fecha 15 de octubre de 2008 se realiza visita a las instalaciones existentes.  

A la vista de los antecedentes y una vez finalizados los trámites reglamentarios 
para el expediente de referencia, se propone Informe favorable a la Autorización 
Ambiental solicitada por ENDESA GENERACIÓN S.A., para la CENTRAL TÉRMICA 
COMPOSTILLA II en la Avenida del Pantano s/n, en el término municipal de Cubillos del 
Sil (León), con el nº de expediente A.A.-LE-016/2006, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, sin 
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perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad en 
cada momento.  

La presente propuesta de autorización ambiental se establece con los 
condicionantes que se recogen en los anexos III y IV, que se deberán cumplir en el 
ejercicio de la actividad, y que a su vez incorporan lo siguiente: 

1. Autorización de productor de residuos peligrosos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

2. Autorización de gestor de residuos no peligrosos, en cumplimiento con lo 
dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, que incluye la 
autorización del vertedero de residuos no peligrosos de la central térmica, en 
cumplimiento Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

3. Informe vinculante en materia de autorización de vertido a aguas continentales 
regulado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, modificado por la Ley 16/2002, 
de 1 de julio. 
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ANEXO I 
 
 

ALEGACIONES RECIBIDAS EN EL TRÁMITE DE AUDIENCIA A COLINDANTES  
 

1. D. MIGUEL PEREZ RODRIGUEZ, D. ELVIO RODRÍGUEZ BARDÓN y Dª JOSEFA 
RAMOS GONZALEZ en escritos independientes manifiestan lo siguiente: 

a. La central debería haberse adaptado a la Ley 16/2002, de 1 de julio, antes 
del 30 de octubre de 2.007 y que al no disponer de la Autorización 
Ambiental Integrada debería estar parada.  

b. No han mejorado las instalaciones para reducir las emisiones a la 
atmósfera, suelo y agua, por tanto no cumple los valores límite de emisión. 

c. El parque zoológico construido hace años se ha ido reduciendo con otras 
instalaciones. 

d. A los vecinos que viven cerca de la central, desde antes de su 
construcción, no sólo les molesta la contaminación atmosférica, sino 
también los ruidos y las vibraciones, de las válvulas de seguridad y 
turbinas, en el arranque de los grupos y su acoplamiento a red. 

e. Otra molestia son los volátiles, en forma de cenizas, escorias y carbón, 
que se depositan en las aceras y fluyen por doquier. 

f. Realizan apilamientos de carbón cientos de toneladas a 50 m de las 
casas. 

g. Los camiones de transporte salen del parque de carbones sin lavar y 
vierten carbón en todo su recorrido. Actualmente la empresa ya no lava las 
calles. 

Tras estas alegaciones solicitan que se apliquen escrupulosamente todas las 
medidas correctoras exigidas por la legislación vigente, en este expediente de 
autorización ambiental, y que se obligue a Endesa Generación S.A. a llevar a 
cabo actuaciones que de verdad mejoren el medio ambiente, la salud de los 
vecinos y que favorezcan el empleo del municipio.  

2. D. JOSE ANTONIO RAMOS RAMÓN expone lo siguiente: 
a. Que desde la instalación de la central su familia ha sufrido importantes 

expropiaciones y daños. 

b. Su vivienda está cerca de la central térmica, a menos de 200 m del parque 
de transformación y que por encima de su casa pasa una línea de alta 
tensión. 
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c. Sufren los efectos de la contaminación del aire, suelo y aguas, así como la 
contaminación electromagnética del los parques de transformación y red 
eléctrica de alta tensión.  

d. Cuando se disparan las válvulas de seguridad provocan contaminación 
acústica, que se hace insoportable por las noches. 

e. Tráfico excesivo de camiones, cerca de 1.000 al día, destrozando las 
carreteras y llenándolas de carbón. 

f. Algunos vecinos que vivían cerca de la central han fallecido de cáncer. 

g. El resto del escrito igual que los anteriores. 

Tras estas alegaciones solicita que no se contamine a cualquier precio y que las 
medias correctoras que se apliquen se cumplan, y de no hacerlo que se paralice 
la actividad.  

3. D. TOMAS RAMOS FERNANDEZ. En su escrito recoge las alegaciones formuladas 
por su padre D. José Antonio Ramos Ramón y lo expuesto anteriormente en el primer 
punto.  

4. D. TOMAS CASCALLANA FERNANDEZ. Formula las siguientes alegaciones:  

a. Sobre el aparcamiento de camiones: ha puesto en conocimiento del 
Ayuntamiento de Cubillos del Sil y del SEPRONA que el terreno colindante 
con la vivienda de su propiedad se utiliza como aparcamiento para las cubas 
de transporte de la ceniza que genera la térmica. Los conductores, debido a 
los largos tiempos de espera, pernoctan en esa explanada, lo que ha 
provocado que esa zona y en las fincas colindantes se encuentren todo tipo de 
desperdicios y desechos. Así mismo lavan las cubas en esa zona.  

Adjunta copia de la comunicación realizada por el Ayuntamiento de Cubillos 
del Sil al Director de la central térmica y un informe derivado de la inspección 
municipal a la zona. 

b. Incumplimiento de valores límite sonoros: En la zona oeste de la central, 
donde se ubica su vivienda, se superan con exceso los niveles sonoros 
permitidos. 

c. Red de instalación eléctrica: recientemente se ha instalado una línea de alta 
tensión muy próxima a las viviendas, generando importantes perjuicios a los 
vecinos y a su salud, estimando que debería estar soterrada. 

Tras estas alegaciones solicita que se impongan las oportunas medidas para 
solucionar las deficiencias observadas.  
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5. D. ANGEL NISTAL CORRAL Y Dª ROSALIA ANTA RAMOS, exponen que: 

a. A escasos metros de su vivienda se acumulan importantes cantidades de 
carbón, introduciéndose polvo en su vivienda y depositándose en los 
alrededores. 

b. En la explanada del restaurante las Nieves basculan los camiones para su 
limpieza, lo que provoca serios arrastres en época de lluvia, que obstruyen las 
alcantarillas. 

6. D. JORGE ALBERTO NUÑEZ ALVAREZ, como representante del Barrio de Bárcena 
del Bierzo, pone de manifiesto que los camiones que trasladan las cenizas a la 
escombrera dejan en malas condiciones los accesos y caminos a las fincas de los 
vecinos de Bárcena, entendiendo que Endesa debería responsabilizarse de su 
mantenimiento y conservación, así como de la carretera que comunica Bárcena del 
Bierzo con el pantano. Espera que se entienda la postura de los 150 vecinos de 
Bárcena y solicita el arreglo urgente de los caminos. Por el contrario no estarían a 
favor de ninguna actuación que pudiera acometer Endesa. 
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ANEXO II 
 
1. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Expediente AA-LE-016/06 

Promotor: ENDESA GENERACIÓN S.A.  (C.I.F. A-82434697) 

Instalación: CENTRAL TÉRMICA DE COMPOSTILLA II 

Emplazamiento: AVENIDA DEL PANTANO S/N 

CUBILLOS DEL SIL (LEÓN) 

Coordenadas U.T.M. Huso 29   X: 207.671   Y: 4.724.184 

Ley 
16/2002, 
Anexo I 

1.1.a 

5.4 

Instalaciones de combustión con una potencia térmica de 
combustión superior a 50 Mw., de producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que 
se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o 
biomasa 

Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 
toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 
25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos 
inertes. 

Real 
Decreto 
508/2007  

E-PRTR 

1.c 

5.d 

NOSE-P: 101.01 SNAP-2 01-0301 

CNAE-93 Rev.1: 40.102 NACE 
Rev.2 

35.11 

CNAE 2009 35.16 

Ley 10/1998 Productor de Residuos Peligrosos 

Ley 34/2007 Grupo A: 1.1.1 del Anexo IV 

 

2. EMPLAZAMIENTO 

El núcleo principal de las instalaciones se encuentra ubicado en el término 
municipal de Cubillos del Sil, en la Avenida del Pantano s/n. El emplazamiento se 
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corresponde con las coordenadas UTM del Huso 29: X: 207.671, Y: 4.724.184. El suelo 
sobre el que se asientan estas instalaciones está calificado como suelo urbano industrial. 
En el municipio de Ponferrada se encuentra enclavada la actual zona de vertido de la 
central. El acceso a la central se realiza por la Carretera Comarcal C-631. 

La central térmica no se ubica en el interior del espacio natural protegido, ni en 
espacio de Red natura 2000. Está situada en la margen derecha del embalse de Bárcena  
y cercana al río Sil.  

En cuanto a las distancias a núcleos de población, la central se encuentra junto a 
Cubillos del Sil, a 4 Km. de Congosto y a 10 Km. de Ponferrada. 

3. PROCESO PRODUCTIVO 

La superficie del conjunto de parcelas catastrales propiedad de la central es de 
750 Ha, ocupando las instalaciones de producción una superficie de 3.550.160 m2. Las 
instalaciones principales son: 

� Parque del almacenamiento de carbones. 
� Calderas y grupos turbo-alternador. 
� Depósito de escorias y cenizas. 
� Instalaciones auxiliares.  

La central térmica tiene 244 empleados y un régimen de funcionamiento en 
continuo, 365 días /año y 24 horas día. 

La Central Térmica de Compostilla II tiene una potencia instalada de 1.199,6 MW, 
distribuida entre los cuatro grupos que actualmente se encuentran en funcionamiento 
(Grupos 2, 3, 4 y 5). La Central cuenca con cinco grupos:  

� Grupo 1, de 141 MW nominales, se puso en marcha el 21 de mayo de 1961. Está 
fuera de servicio desde el 12 de marzo del 2002, habiendo sido solicitado su 
cierre a la Dirección General de Política Energética y Minas el 24 de junio de 
2003.  

� Grupo 2, de 147,9 MW, se puso en servicio el 26 de julio de 1965. 

� Grupo 3, de 337,2 MW, fue acoplado a la red en 1972. Cuenta con planta de 
desulfuración de gases.  

� Grupo 4, de 358,6 MW de potencia nominal bruta entró en servicio en 1981. 

� Grupo 5, de 355,9 MW de potencia nominal bruta entró en servicio en 1985. 
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La central utiliza como combustible principal una mezcla de antracitas y hullas 
pobres, con bajo contenido en volátiles, procedentes de la cuenca minera de El Bierzo y 
zonas aledañas. 

La producción de la central se resume en el cuadro adjunto (año referencia 2004): 

 Grupo 2  Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 Total 

Horas de funcionamiento 6.606 8.281 7.216 7.609 29.712 

Producción bruta de 
energía (Mwh) 

814.798 2.571.996 2.357.021 2.345.667 8.089.482 

Producción neta de 
energía (Mwh) 

749.238 2.431.991 2.156.147 2.145.618 7.482.996 

Carga media bruta 123,34 310,59 326,64 308,28 272,26 

Energía consumida MWh 65.559 140.004 200.873 200.048 606.485 

 

En los años 2005 y 2006 la central térmica de Compostilla II tuvo una producción 
bruta de energía de 8.428.607 y 6.562.994 MWh respectivamente. 

El proceso realizado en la central consiste básicamente en las siguientes fases:  

a. Recepción y almacenamiento de los combustibles. 

La central utiliza carbón, mezcla de antracitas y hullas (88% nacional y 6% de 
importación),  y coque de petróleo como combustibles principales, usando fuel oil y 
gasóleo para los arranques y el fuel para mantener la estabilidad de la combustión en 
algunos casos, función que también cumple el coque del petróleo. El combustible es 
transportado hasta la central por ferrocarril y carretera. 

El proceso productivo comienza en el parque de combustibles, donde estos se 
almacenan, clasifican según sus características (contenido en azufre y cenizas) y se 
mezclan en las proporciones adecuadas en el parque de homogeneización, para 
asegurar la uniformidad de la calidad del combustible antes de ser vertido en las tolvas de 
las calderas, lo que les confiere a éstas un funcionamiento más regular y estable.  

El parque de almacenamiento de carbones tiene una capacidad de 260.000 
toneladas, distribuidas en dos parvas lineales de 130.000 toneladas cada una, un parque 
anexo con una capacidad para 25.000 toneladas y otra zona de almacenamiento en pilas 
stock.  
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Endesa Generación va a realizar una remodelación en esta zona para una mejor 
gestión del carbón. El proyecto consiste en la modificación del diseño y distribución del 
actual almacenamiento anexo al parque de carbones para automatizar y flexibilizar la 
alimentación hacia los cuatro grupos de producción. Finalmente se dispondrá de un 
parque con capacidad para 100.000 toneladas, emplazado en la zona que ocupa el 
anexo al parque y la zona de almacenamiento en pilas stock. El objetivo de esta 
modificación es: 

• Formar mezclas homogéneas de combustibles, que al quemar generen gases 
de combustión con un contenido de SO2 inferior a los límites establecidos. 

• Mejorar el sistema de toma de muestras de carbón para su análisis. 

• Realizar la recogida en continuo del combustible por medios mecánicos 
automatizados, de forma que se prescinda del empuje con palas cargadoras. 

• Alimentar de forma automática los grupos 4 y 5 desde el parque anexo. 

• Instalar nuevas cintas transportadoras para alimentar los grupos 4 y 5. 

• Posibilitar el consumo de carbón de diferentes procedencias en los cuatro 
grupos de producción (actualmente sólo es posible en los grupos 2 y 3).  

Desde el parque de homogeneización el combustible se distribuye a las tolvas de 
las calderas por medio de una cinta transportadora.  

Las características de los combustibles sólidos empleados son las siguientes: 
 

 % Humedad 
(s/b) 

%Cenizas 
(s/s) 

% Volátil 
(s/s) 

% Azufre 
(s/b) 

Carbón nacional 9,42 35,74 7,24 1,19 

Carbón de importación 8,85 15,67 20,00 0,65 

Coque 6,95 0,79 11,21 5,92 

En cuanto a los combustibles líquidos, la instalación dispone de 3 depósitos en 
superficie de almacenamiento de gas-oil (770 m3, 160 m3 y 160 m3 de capacidad) y 1 de 
fuel-oil de 5.230 m3 de capacidad. Estos combustibles son empleados en los arranques 
de los grupos con el objetivo de alcanzar la temperatura adecuada en el hogar para 
iniciar la combustión del carbón, siendo el fuel-oil usado también para apoyo de 
estabilización de la llama de carbón.  

b. Molienda de los combustibles sólidos 

Desde las tolvas y por medio de alimentadores el combustible pasa a los molinos, 
donde se tritura hasta convertirse en polvo muy fino. Una corriente de aire, suministrado 
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por los ventiladores de tiro forzado (grupo 2) o por los ventiladores de aire primario 
(grupos 3, 4 y 5) y calentado en los precalentadores, entra en los molinos por ambos 
extremos y mantiene en suspensión el polvo de combustible y lo arrastra formando una 
mezcla de aire-combustible.  

El Grupo 2 tiene 4 tolvas de carbón y 4 molinos, y los Grupos 3, 4 y 5 cuentan con 
12 tolvas de carbón y 6 molinos cada uno. 

c. Quema de combustibles y producción de vapor y energía eléctrica. 

La mezcla es inyectada en el hogar de la caldera por medio de quemadores de 
tipo ciclón. El resto del aire necesario para la combustión es suministrado por los 
ventiladores de tiro forzado, calentado en los precalentadores, e inyectado en el hogar a 
través de las toberas de las cajas de vientos de aire secundarlo y terciario. 

El calor generado por la combustión es transmitido a las paredes de la caldera, 
formadas por múltiples tubos que constituyen una superficie continua, estando recorridos 
interiormente por agua a la que se transmite el calor de combustión. En este recorrido el 
agua se va transformando en vapor, hasta alcanzar el calderín, donde sufre un proceso 
de separación para salir en estado de vapor saturado. 

El vapor experimenta una elevación de su temperatura en los sobrecalentadores. 
En la caldera se transforma la energía interna o química del combustible en energía 
calorífica, la cual es acumulada por el vapor de agua que allí se produce.  

Las calderas tienen el siguiente consumo de carbón: 

 Grupo 2  Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 

Consumo de carbón 
(t/h) 

62,3 156 188 188 

 

Los gases ceden calor residual al agua de alimentación, que circula por el 
economizador, y al aire de combustión en los precalentadores. 

El vapor, a alta presión y temperatura, llega a las turbinas, donde se produce un 
descenso de ambos parámetros, con lo que se consigue trasformar gran parte de la 
energía del vapor en energía cinética del eje de la turbina (energía mecánica de rotación), 
retornando al recalentador de la caldera y nuevamente prosigue su expansión en los 
cuerpos de media presión y en el cuerpo de baja presión, siendo finalmente conducido al 
condensador.  
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La energía eléctrica se genera en el alternador, mediante el giro de un rotor 
acoplado directamente al eje de la turbina donde, mediante la expansión del vapor sobre 
los álabes, se produce por efecto acción-reacción la energía mecánica necesaria para 
hacer girar su eje y el del rotor del alternador, a una velocidad de 3.000 r.p.m. 

d. Sistema de condensado y agua de alimentación a caldera. 

Para cerrar el ciclo se necesita que el agua condense en un circuito de 
refrigeración externo al de la caldera-turbina. Las instalaciones principales son el 
condensador, el desgasificador, motobombas y turbobombas de agua de alimentación. 

El condensado es extraído del pozo del condensador mediante las bombas de 
condensado y conducido al desgasificador, donde se eliminan los gases incondensables. 
El desgasificador tiene como función almacenar el agua, que asegura el funcionamiento 
estable de las bombas de agua de alimentación, para suministrar el agua que el sistema 
de control de la caldera requiere. 

En las diversas etapas de la turbina se efectúan extracciones de vapor, para el 
calentamiento regenerativo del condensado en los calentadores de baja presión y para el 
calentamiento del agua de alimentación en los calentadores de alta presión. 

e. Circuito de refrigeración:  

Los grupos de la fase I (Grupos 2 y 3) se refrigeran en circuito abierto, tomando 
unos 359 Hm3 anuales de agua del embalse de Bárcena, que vuelven a verterse en el 
mismo. En los grupos de la fase II (Grupos 4 y 5) la refrigeración se efectúa mediante 
circuitos cerrados con sus correspondientes torres de refrigeración, en las que se 
consumen unos 10,4 Hm3 anuales. 

La reposición de las aguas de purga y evaporada de las torres de refrigeración se 
realiza con agua utilizada en la refrigeración de los alternadores y otros circuitos 
secundarios de los grupos 4 y 5. 

f. Almacenamiento y expedición. 

La energía eléctrica generada se entrega a la red nacional tras pasar por los 
parques de transformación de la central. Las características de estos transformadores 
son las siguientes: 

Transformadores Grupo 2 Grupo 3 Grupos 4 y 5 

Trafos principales 3 1 3 

Potencia KVA 165.000 388.000 390.000 
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Transformadores Grupo 2 Grupo 3 Grupos 4 y 5 

Trafos auxiliares 2 2 2 

Potencia 2.500 KV / 7.500 KVA 15.000 KVA 28.000 KVA 

Relación de 
transformación 

14,6 KV/3,2 KV 18 KV/6,3 KV 18 KV/6,6 KV 

 

g. Abastecimiento de agua 

El funcionamiento de una central térmica requiere grandes cantidades de agua. La 
C.T. de Compostilla capta el agua del río Sil, a través del embalse de Bárcena. Dos 
tercios del total del agua captada se consumen en los procesos de refrigeración. 

El agua de entrada debe ser tratada para evitar daños en los circuitos, por lo que 
antes de ser enviada a los diferentes grupos, es llevada a la planta de producción de 
agua filtrada y desmineralizada. 

Inicialmente se realiza un pretratamiento que consiste en la eliminación de sólidos 
en suspensión y coloides, para la obtención de agua filtrada.   

Posteriormente, el agua filtrada es sometida a un proceso de desmineralización, 
basado en el intercambio iónico (intercambio iónico, lechos de resinas catiónicas, 
aniónicas y de afino mixto) y un equipo de regeneración (las resinas catiónicas se 
regeneran con ácido sulfúrico diluido y las aniónicas con sosa diluida). 

Por otro lado, una parte del agua filtrada pasa al tanque de agua potable, desde 
donde, previo paso por un filtro de carbón activo, se distribuye a la red de saneamiento 
de la Central. 

 
h. Instalaciones auxiliares:  

La central cuenta con distintas instalaciones auxiliares necesarias para su 
funcionamiento, como son: laboratorio, edificio de oficinas, salas de control, báscula, 
talleres, almacenes, etc.  

4. CONSUMO DE MATERIAS PRIMAS Y ENERGÍA 

Materias primas 

El consumo de combustibles ha sido el siguiente: 



 19

 2004 2005 2006 

Carbón nacional (Kt) 2.900 

3.605 2.972,44 Carbón de importación (Kt) 370 

Coque (Kt) 400 

Fuel oil BIA (t) 3.814 2.263 3.836 

Gasóleo (m3) 6.268 4.299 8.019 

 

Las principales materias auxiliares empleadas en la CT Compostilla así como los 
consumos registrados son: 

 Consumo 

(t) 
Almacenamiento 

Caliza 53.328,00 Silos 

Aceites 65,50 Bidones en el almacén de aceites 

Grasas 28,64 Bidones en el almacén de grasas 

Azufre fundido 591,10 Contenedores en sistemas de 
inyección de SO3 

Acido sulfúrico (98%) 71,10 Depósito de 18,5 m3 

Hidróxido sódico (50%) 180,40 Depósito de 34,2 m3 

Hipoclorito sódico (15% Cl) 249,46 4 depósitos de 15 m3/unid 

Sulfato férrico (13%) 248,00 2 depósitos de 15 m3/unid 

Policloruro de aluminio (18%) 24,00 2 depósitos de 15 m3/unid 

Hidracina al 5% 11,00 4 depósitos: 2 de 1.060 l y 2 de 
1.292 l 

Hidrógeno industrial 23.860 m3 Botellas en almacén de hidrógeno 

Antiincrustante   

Amoniaco   

Anticorrosivo   

 
Agua 

La Central Térmica cuenta con concesión administrativa para la captación de 
aguas del río Sil desde el embalse de Bárcena. La concesión original fue otorgada a la 
Empresa Nacional de Electricidad, S.A., mediante Resolución de 16 de septiembre de 
1977 de la Confederación Hidrográfica del Norte, para un caudal de captación de 16,65 
m3/s. Posteriormente este caudal fue ampliado hasta 17,37 m3/s mediante Orden 
Ministerial de Obras Públicas y Urbanismo de 3 de junio de 1982. La titularidad de la 
concesión fue transferida a Endesa Generación, S.A. mediante Resolución de 4 de junio 
de 2001 de la Confederación Hidrográfica del Norte.  



 20

La central térmica utiliza una media de 371,4 Hm3 distribuidos en los siguientes 
usos:   

 Hm3 

Refrigeración Grupos 2 y 3 359,0 

Torres de refrigeración Grupos 4 y 5  10,4 

Arrastre de cenizas y escorias 1,5 

Agua desmineralizada de proceso 0,5 

Agua potable 0,073 

 
Energía 

La energía eléctrica se utiliza como energía auxiliar para llevar a cabo el proceso 
de generación de energía y otra pequeña cantidad como energía terciaria (alumbrado, 
oficinas, etc.).  El consumo de energía ha sido el siguiente:  

 MWh 

2004 606.485 

2005 633.316 

2006 466.069 
 

5. INCIDENCIA AMBIENTAL DE LA ACTIVIDAD. 

EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

En la combustión del carbón se producen principalmente partículas, CO2, SO2 y 
NOx entre otros. Los carbones de los que se abastece la central, incluyen en peso una 
proporción importante de material no combustible. En el proceso de combustión, estos 
materiales dan lugar a las escorias, en el fondo de la caldera, y cenizas, partículas de 
muy pequeño tamaño, que flotan en la corriente de los gases y deben ser retenidas para 
que no escapen por las chimeneas. 

Para la prevención y reducción de las emisiones a la atmósfera la central cuenta 
con los siguientes sistemas de retención en cada grupo:  

Grupo 2:  
• Electrofiltro con una superficie colectora de 28.000 m2. 
• Sistemas de reducción de NOx: software específico que actúa sobre el exceso 

de oxígeno, distribución del aire y la molienda del carbón. 
 
Grupo 3:  
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• Precipitador electrostático de dos cuerpos, con una superficie colectora de 
65.855 m2.  

• Sistema de inyección de SO3. 
• Planta de desulfuración de gases de combustión. 
• Sistemas de reducción de NOx: software específico que actúa sobre el exceso 

de oxígeno, distribución del aire y la molienda del carbón. 
 

Grupos 4 y 5:  
• Precipitador electrostático (uno en cada grupo) con una superficie total de 

captación de 43.350 m2.  
• Sistema de inyección de SO3. 
• Planta de desulfuración de gases de combustión (en fase de pruebas) 
• Sistemas de reducción de NOx: software específico e instalación de 

quemadores de bajo NOx. 
 

Una vez que los gases han pasado por los sistemas de tratamiento salen por las 
chimeneas que tienen las siguientes características: 

 

 Grupos 2 y 3 Grupos 4 y 5 

Altura de la chimenea (m.) 290 270 

Diámetro interior de la boca de salida de humos (m.) 8,4 7,56 

Caudal de humos (Nm3/h base seca) 2.171.040  3.331.760 

Temperatura de los humos (ºC) 100-150 105-160 

Coordenadas U.T.M. del Huso 29 
X: 207.900 

Y: 4.724.200 

X: 207.600 

Y: 4.724.050 

 

La central tiene instalado en las chimeneas medidores automáticos para el control 
en continuo de las emisiones de óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre, oxígeno y 
opacidad (indirectamente partículas).  

Las escorias que se forman en el hogar a altas temperaturas y se precipitan por 
gravedad en la parte baja de la caldera (desescoriador), se extraen por arrastre con agua, 
hasta los silos de almacenamiento provisional. En los grupos 4 y 5 se realiza en circuito 
cerrado.  

Los residuos obtenidos en los sistemas de tratamiento de gases son almacenados 
en los correspondientes silos de cada grupo:  
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 Grupo 2 Grupo 3 Grupos 4 y 5 

CENIZAS 

Nº silos 1 2 2 

Capacidad silo (m3) 750 900 4.000 

ESCORIAS 

Nº silos 1 1 2 

Capacidad silo (m3) 750 1.100 1.000 

YESO 

Nº silos - 1 2 

Capacidad silo (m3) - 1.300 - 

 
 

Red de inmisión 
 

La concentración de los componentes emitidos por las chimeneas es controlada 
en el entorno mediante una red de inmisión compuesta por 8 estaciones automáticas 
(San Miguel de las Dueñas, Villaverde de los Cestos, Santa Marina del Sil, Cortiguera, 
Sancedo, Cueto, Congosto y Compostilla), que analizan de forma continua la corriente de 
aire ambiente exterior y permiten disponer de medidas instantáneas de concentración de 
dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y partículas en suspensión.  

Endesa Generación dispone de un sistema de control en continuo de adquisición 
de datos para las medidas de emisión e inmisión la Central Térmica denominado SYCMA 
(Sistema de Control y Seguimiento Medioambiental). 

 
Medidas adoptadas para la reducción de emisiones: 
 

Endesa Generación está acometiendo en la Central Térmica de Compostilla 
distintas actuaciones para la reducir la emisión de contaminantes a la atmósfera, 
destacando entre ellas las siguientes: 

a. Reducción de SO2:  
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� Plantas de desulfuración en los Grupos 4 y 5.  

El órgano ambiental de la Junta de Castilla y León, mediante Orden de 13 de abril 
de 2005, de la Consejería de Medio Ambiente, de acuerdo con lo recogido en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, y en base a los criterios recogidos en su artículo 10 consideró esta 
modificación como no sustancial, lo que ha permitido su instalación antes de contar con la 
Autorización Ambiental Integrada. Ambas plantas entrarán en funcionamiento en el 
presente año 2008. 

Se han construido dos plantas de desulfuración en los grupos 4 y 5, para tratar los 
gases de escape generados en la combustión del carbón, utilizando la tecnología de 
desulfuración por vía húmeda. Estas plantas permitirán la reducción del 90% de las 
emisiones másicas de SO2 y del 50% de partículas.  

El proceso de desulfuración de los gases provenientes de la caldera consiste en 
hacerlos pasar por un absorbedor, donde se mezclan con agua, caliza y aire. El SO2 
presente en los gases se disuelve en el agua, reacciona con el carbonato cálcico y en 
presencia de oxigeno forma yeso.  

La caliza molida se recibirá en camiones, con un tamaño aproximado de 63 
micras, y se almacenará en dos silos (626 m3 capacidad cada uno), para posteriormente 
ser enviada a los tanques de preparación de lechada. Se estima que el consumo de 
caliza (mínimo 87% de CaCO3) será del orden de 10,9 t/h. 

El absorbedor consiste en un tanque de aproximadamente 23,5 m. de alto, 
dividido en secciones. La entrada de gases se ubica en la parte inferior del absorbedor y 
su salida en la parte superior. La lechada introducida en el absorbedor se deposita en el 
fondo y es recirculada mediante un sistema de bombeo a la parte superior, desde donde 
se rocía a modo de ducha, produciéndose el contacto con los gases en contracorriente. 

En la parte inferior del absorbedor se encuentran las entradas de aire que 
suministran el oxígeno necesario para completar la reacción. Antes de la salida del 
absorbedor se hace pasar los gases por el separador de gotas, para reducir la humedad 
de los mismos. Desde el absorbedor los gases se dirigen a la chimenea. 

De la sección inferior del absorbedor se extrae el yeso, mediante un sistema de 
bombeo que lo transporta al sistema de deshidratación, donde se reduce el contenido de 
agua en el mismo. Este sistema dispone de 3 filtros de banda de vacío. El agua residual 
extraída del yeso se recirculará al absorbedor. 

La cantidad de yeso producido en el proceso de desulfuración de los gases de 
combustión estará cercano a las 22,2 t/h. Este yeso (humedad <10%) será almacenando 
temporalmente en silos hasta su traslado al vertedero anexo. 
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Las plantas de desulfuración construidas para los Grupos 4 y 5 están diseñadas 
para tener vertido cero, por lo que no generará aguas residuales de proceso. 

� Plan de mejora de la desulfuración del Grupo 3.  

Adicionalmente, sobre la planta de desulfuración del grupo 3 existe un plan de 
mejora para aumentar su eficiencia, cuyas actividades más Importantes son: 

• Insertar bafles que impidan caminos preferentes en circulación de gases por el 
absorbedor. 

• Instalación de boquillas de rociado de lechada de mayor eficiencia. 

• Adición de aluminio para control del ratio F/AI. 

• Adición de hidróxido de magnesio para incrementar la reactividad de la caliza.  

b. Reducción de NOx. 

En el proceso de combustión se generan óxidos de nitrógeno, dependiendo de 
distintas variables como son el porcentaje de aire en la caldera, la composición del 
combustible, etc. Endesa Generación está  estudiando distintas medidas para reducir la 
formación de óxidos de nitrógeno y favorecer su desintegración durante el proceso de 
combustión:  

• Se ha probado en el grupo 3 el SISTEMA ABACO, como sistema 
automatizado para la optimización de la combustión en caldera. Este sistema 
permite reducir las concentraciones de emisión de NOx y mejorar la eficiencia.  

• Quemadores de bajo NOx, cuyo diseño permite controlar la mezcla de 
combustible y el aire en la llama, realizando la combustión en dos o más 
etapas. Estos quemadores disponen de un sistema aerodinámico de inyección 
de combustible en caldera, disminuyéndose el oxigeno disponible en aquellas 
zonas en las que es crítico para la formación de NOx. Los quemadores 
disponen en su parte superior de unas entradas de aire, conocido como 
overfire, para completar la combustión. 

En la C.T. Compostilla se instalaron, a modo de prueba, seis quemadores 
piloto y los correspondientes clasificadores regulables en el Grupo 4, donde se 
realizó un estudio de reducción con esta técnica. Tras los resultados obtenidos 
se sustituyeron los veinticuatro quemadores del Grupo 5 y se completó la 
instalación de los 18 restantes del Grupo 4. También cabría la posibilidad de 
introducirlos en el Grupo 3 en el próximo año 2009. 

c. Reducción de partículas.  
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Compostilla II cuenta con el sistema EPIC-III instalado en el grupo 3, que regula 
las características eléctricas del precipitador electrostático, lo que incrementa el 
rendimiento de retención de partículas. Está previsto extender este sistema a los grupos 
4 y 5. 

 

AGUAS RESIDUALES 

En la planta de tratamiento de aguas residuales se tratan todos los efluentes 
hídricos de la Central: efluentes de las 5 fosas sépticas de aguas sanitarias, escorrentías 
procedentes del parque de combustibles, efluentes de lavado de equipos y sistemas, 
aguas pluviales, balsas de decantación de escorias y cenizas, purgas de torres de 
refrigeración, etc. El caudal a tratar está comprendido entre 400 y 2.000 m3/h. El sistema 
de recogida y tratamiento de efluentes se compone de las siguientes partes: 

• Canal de entrada, con sistema de control en continuo del caudal y pH.  

• 2 Balsas de acumulación (4.125 m3 de capacidad). 

En el canal de entrada a las balsas de acumulación se realiza la adición de 
coagulante (sulfato férrico) mediante un sistema de regulación automática en 
función del caudal de agua de entrada. Además, existe la posibilidad de añadir 
hidróxido sódico (al 25% o al 12,5%) y/o antiespumante. La dosificación de 
hidróxido sódico y antiespumante se realizará dependiendo de las 
características del vertido.  

• 2 Balsas de decantación o predecantadores (900 m3 de capacidad). En la 
salida cuentan con sistema de control en continuo del caudal y pH. Esto 
permite añadir en la arqueta de reparto sulfato férrico como coagulante y, 
cuando es necesario, hidróxido sódico (5%) o ácido sulfúrico (10%) para ajuste 
de pH o antiespumante/floculante. 

• Tratamiento físico-químico en tres líneas de decantación en paralelo de 
lamelas. En los decantadores se eliminan los sólidos en suspensión que lleva 
el agua por precipitación de fangos. Cada uno consta de los siguientes 
elementos: cámara de mezcla, cámaras de floculación (2), cámara de 
coalescencia, cámara de decantación y arqueta de purgas de fangos.  

• Canal de vertido en el que se controlan en continuo el pH, caudal, turbidez, 
temperatura y conductividad. 

Durante los últimos años se han ejecutado las siguientes reformas que han 
mejorado notablemente el funcionamiento de la planta y su nivel de supervisión y control.  

• Sustitución de compuertas para garantizar la estanqueidad.  
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• Instalación de accionamientos en determinadas compuertas para reducir su 
tiempo de maniobra.  

• Instalación de un sistema de control y supervisión con objeto de: accionar 
compuertas de forma remota desde la sala de control, supervisar en tiempo 
real las propiedades del vertido y controlar en tiempo real los sistemas de 
neutralización y de dosificación de reactivo.  

 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales se va a modificar, con objeto de 
mejorar la calidad del agua vertida y prevenir vertidos accidentales. Para ello se van a 
realizar las siguientes actuaciones entre finales del 2008 y principios del 2009: 

• Aumento de la capacidad de almacenamiento: se construirá una nueva línea 
de tratamiento compuesta de balsa de acumulación, predecantador y todas las 
compuertas asociadas. Este nuevo conjunto se suma a los dos existentes y 
tendrá la misma funcionalidad, tomando el agua del canal de entrada y 
vertiéndola en la arqueta previa al canal Parshall. Con esta nueva línea se 
pretende garantizar que, en todo momento, la planta disponga de una balsa de 
acumulación libre para recibir cualquier posible vertido accidental.  

• Mejora del sistema de neutralización. Esta actuación comprende varios 
aspectos:  

- Aumento de la capacidad de dosificación de NaOH, para lo que se 
instalarán nuevas tuberías y válvulas de mayor tamaño que las existentes.  

- Mejorar el control de la dosificación, para lo que se instalarán pH-metros 
en ubicaciones adicionales a las existentes y se modificará el sistema de 
control.  

- Reforma de la zona de descarga y almacenamiento para evitar trasiegos 
manuales de contendores de NaOH. Se instalará un nuevo tanque para 
permitir la descarga directa de cisternas y se construirá un foso de 
retención para contener las fugas o derrames que se puedan producir 
accidentalmente en el proceso de descarga.  

• Mejora de la retención de hidrocarburos. Se instalarán pantallas flotantes que 
faciliten la retención y posterior eliminación de los hidrocarburos que puedan 
llegar arrastrados con la corriente de entrada.  
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El informe de vertido emitido por el Organismo de Cuenca queda recogido en el 
anexo IV de la presente propuesta de autorización. La central térmica de Compostilla 
tiene dos puntos de vertido con las siguientes características: 

 Vertido 1 Vertido 2 

Tipo efluente 
Aguas residuales del proceso 

industrial 
Aguas de refrigeración de los 

Grupos 2 y 3 

Caudal 24.000 m3/día (7.500.000 m3/año) Variable 

Punto de vertido Arroyo de los Barredos Embalse de Bárcena 

 

RESIDUOS 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Los residuos peligrosos que se generan son producidos principalmente en 
operaciones de mantenimiento de las instalaciones. En la central térmica se dispone de 
un almacén de residuos peligrosos, ubicado en un edificio aislado del resto de la 
instalación, cubierto, con solera impermeable y con cubetos de retención para los 
derrames accidentales, situados bajo la zona de almacenamiento de cada una de las 
sustancias. Los aceites usados generados se almacenan en un tanque común a toda la 
instalación de 30 m3. 

Central Térmica de Compostilla tiene autorización como productor de residuos 
peligrosos, otorgada mediante Resolución de 12 de diciembre de 2002, de la Dirección 
General de Calidad Ambiental, teniendo asignado el número de productor PCL-
A82434697/LE. 

Así mismo, cuenta con autorización para llevar a cabo la gestión de los aceites 
usados propios mediante operaciones de combustión en sus instalaciones, otorgada a 
favor de Endesa S.A. mediante Resolución de 8 de junio de 1992, de la Consejería de 
Medio Ambiente y O.T. Mediante Resolución de 7 de junio de 2002, de la Dirección 
General de Calidad Ambiental, se produce el cambio de titularidad de la misma a favor de 
Endesa Generación S.A. y se prorroga por segunda vez. En relación con esta actividad 
de gestión, Endesa Generación comunica el 25 de julio de 2007 a la Dirección General de 
Calidad Ambiental el cese de la mencionada actividad.  

Los residuos sanitarios generados son entregados a gestor autorizado, estando 
inscritos en el Registro de productores y gestores de residuos sanitarios con el número 
RRS-2214-CL.  
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VERTEDERO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

En el procedimiento de Autorización Ambiental, además de analizar toda la 
actividad de la central térmica, se evalúan las instalaciones correspondientes a la actual 
zona de vertido de la central, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre de 2001, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.  

Endesa Generación, S.A había presentado ante la Dirección General de Calidad 
Ambiental, el 9 de julio de 2002, el Plan de Adecuación de la Escombrera de la Central 
Térmica de Compostilla II e información sobre el depósito de residuos de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. Dado que no había recaído resolución administrativa al 
respecto, se procedió a su integración en el procedimiento de autorización ambiental, tal 
y como ya preveía el citado Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre. 

Con fecha 28 de junio de 2007, el Servicio de Control y Gestión de los Residuos 
emite informe en el que se evalúa el mencionado Plan de Adecuación de la Escombrera 
de la Central, concluyendo que es preciso acometer el sellado del vertedero actual y 
proceder a la construcción de uno nuevo, que cumpla con los mínimos establecidos en el 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, lo cual fue trasladado a la empresa 
promotora el 18 de julio de ese mismo año. Finalmente y tras varios requerimientos de 
documentación, con fecha 26 de septiembre de 2008, presentan el proyecto de sellado 
de las actuales zonas de vertido.  

Así mismo, expresamente se estableció un plazo a Endesa Generación S.A. para 
la aportación del proyecto de construcción para los nuevos vertederos de la central, que 
fue presentado el 16 de septiembre de 2008. Este nuevo proyecto será objeto de otro 
expediente de autorización ambiental al estar dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

La central genera cantidades importantes de escorias y cenizas a partir de la 
combustión de carbón en la Central Térmica de Compostilla.  

Una gran parte de las cenizas producidas son enviadas a gestor autorizado para 
su distribución a cementeras. Las cenizas que no se comercializan como materia prima, 
así como las escorias, yesos y lodos de la planta de tratamiento de aguas, se gestionan e 
inmovilizan de forma adecuada en el vertedero de la Central. 

El traslado de yeso, cenizas y escorias, desde los silos de los grupos de 
generación hasta el vertedero, se realiza mediante cintas transportadoras. Los lodos son 
transportados desde la PAR hasta su área de vertido mediante camiones por el interior 
del recinto de la instalación. 



 29

En la siguiente tabla se observan las cantidades generadas para cada uno de 
estos residuos durante los años 2004, 2005 y 2006: 

Residuo L.E.R. 
2004 

(t/año) 
2005 

(t/año) 
2006 

 (t/año) 

Cenizas volantes de carbón 10 01 02 930.154 818.721 745.897 

Escorias 10 01 01 122.160 106.140 97.720 

Lodos del tratamiento de 
efluentes 

10 01 21 25.750 11.600 12.305 

Yeso 10 01 05 99.335 67.661 54.118 

 

El proyecto de sellado contempla la clausura de los vertederos existentes de 
residuos no peligrosos:  

• Vertedero de cenizas, escorias y yesos, con una superficie aproximada de 
700.000 m2. 

• Vertedero de residuos procedentes de las balsas de decantación de la planta 
de aguas residuales (PAR), con una superficie aproximada de 30.000 m2. 

Los vertederos existentes de la Central Térmica de Compostilla se encuentran 
situados en los términos municipales de Cubillos del Sil y Ponferrada (León), al sur de 
sus instalaciones principales. 

El vertedero de escorias, cenizas y yesos tiene un frente de explotación con una 
plataforma de avance hacia el oeste y una altura de vertido de 50 m. En la parte este 
existe una terraza de 25 m. de altura que se asienta sobre la actual plataforma de vertido. 

La base del vertedero se asienta sobre arcillas y dispone de un sistema de 
drenaje perimetral, que evacua las aguas de escorrentía hacia la planta de tratamiento de 
aguas residuales de la Central. En la parte baja de la zona en explotación hay una balsa 
de decantación, que sirve como aliviadero del sistema de drenaje perimetral. Así mismo, 
presenta un dique de contención con solera sobre-elevada para evitar la entrada de las 
aguas de rebose al sistema natural de drenaje de la zona. Las zonas que ya han sido 
explotadas se han restaurado y revegetado.  

Los taludes de las antiguas zonas de vertido presentan, en general, un tapiz 
herbáceo. Sin embargo, en los taludes de más recientemente formación (zona este y 
parte de la zona noreste) se aprecian pequeñas cárcavas provocadas por la escorrentía 
de aguas superficiales, de unos 330 cm. de fondo y la afloración de los residuos vertidos. 
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Junto a la cara norte del vertedero de residuos urbanos de Cubillos del Sil, 
recientemente sellado, se encuentra el vertedero de residuos de la PAR, adosado sobre 
un resalte del terreno. Los residuos se encuentran confinados por un caballón. 

En ambos vertederos el grado de compactación del residuo es elevado, 
apreciándose una buena consolidación de la masa depositada. La permeabilidad de esta 
masa presenta variaciones, para los diferentes sondeos y profundidades, en el vertedero 
de escorias, cenizas y yesos entre 1,697 x 10-6 m/s y 8,095 x 10-7 m/s.  

La permeabilidad obtenida en el vertedero de lodos de la PAR está comprendida 
entre 2,259 x 10-7 m/s y 9,570 x 10-7 m/s. 

Según los cálculos realizados en el Plan de Acondicionamiento de la Escombrera 
C.T. Compostilla II, presentado el 9 de julio de 2002 en la Dirección General de Calidad 
Ambiental, los residuos depositados desde el inicio de la explotación hasta agosto del 
año 2000 fue de 16.576.365 m3. La siguiente tabla estima los residuos depositados entre 
los año 2000 – 2008: 

 
CENIZAS (t) 

ESCORIAS 

(t) 

YESOS 

(t) 

Lodos 

P.A.R. 

(t) Producidas Vendidas Vertidas %  

2000  938.538 514.802 423.736 45,1 104.282  23.981 

2001 922.045 559.563 362.482 39,3 102.449 20.125 31.446 

2002 871.381 686.061 185.320 21,3 96.820 41.662 23.645 

2003 866.231 794.954 71.277 8,2 96.248 47.663 21.900 

2004 930.154 878.072 52.082 5,6 122.160 99.335 25.750 

2005 818.721 773.841 44.880 5,5 106.140 67.661 11.600 

2006 745.897 729.660 16.237 2,2 97.720 54.118 12.305 

2007  73.959  103.818 62.088 19.040 

2008  73.959  103.818 156.851 19.040 

Total (t)  1.303.932  933.455 549.503 188.707 

Total (m3)  1.715.981 422.694 153.667 

 

La estimación de los residuos depositados en los vertederos desde agosto de 
2000 hasta finales de 2008 será de 2.292.342 m3. Por tanto el volumen total de residuos 
a sellar desde el inicio de la explotación hasta finales de 2008 será de 18.868.707 m3. 

Propuesta de sellado y clausura del vertedero de cenizas, escorias y yeso: 

En el proyecto presentado se propone actuar en las zonas donde se han 
observado depresiones y donde previsiblemente se puede acumular agua de lluvia. Al 
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objeto de evitar encharcamientos, se propone su relleno de modo que el agua escurra 
con mayor rapidez fuera del vertedero. Si como consecuencia de la ejecución de estos 
rellenos y de la nivelación se formasen escorrentías localizadas, estas se encauzarían 
mediante cunetas de hormigón hasta la cabeza del talud, desde donde serían conducidas 
por bajantes y cuneta de hormigón, hasta la cuneta perimetral existente.  

En cuanto a las áreas fuera de explotación y revegetadas, estiman oportuno no 
actuar sobre ellas. 

En la zona que está en explotación se distinguirán dos áreas, el frente de 
explotación (talud de vertido al oeste del vertedero) y la zona que comprende las 
plataformas de maniobra y las cintas de transporte. 

El talud en explotación será perfilado hasta obtener una pendiente 3H:1V, con 
objeto de hacer estable el nuevo vaso de vertido que Endesa Generación va a construir. 
Con esta construcción se generará un volumen de 443.119,49 m3 de tierras procedentes 
de la excavación, de los cuales 122.823,76 m3 se podrán utilizar en la actual zona de 
explotación del vertedero existente. La pendiente mínima a adoptar será del 4%. 

Se completará el drenaje perimetral existente con la ejecución de una cuneta de 
hormigón en el lado oeste del vertedero. Esta cuneta evitará que las aguas discurran 
hacia los nuevos vasos de vertido, además de encauzarlas hacia la cuneta perimetral 
existente. Así mismo, evitará la formación de escorrentías localizadas y la consiguiente 
aparición de cárcavas en la zona que se encuentra en explotación tras su clausura. 

En la ladera oeste y por el pie del talud, que constituye la línea natural de salida 
de posibles lixiviados, se realizará una zanja drenante de 2 m. de profundidad, dotada de 
tubería drenante que facilitará la evacuación de posibles lixiviados, conduciéndolos hasta 
la cuneta perimetral que evacua las aguas a la planta de tratamiento de aguas residuales 
de la central. 

Sobre la coronación del nuevo perfilado se proyecta la creación de una capa de 
tierra fértil de 20 cm. de espesor, mediante mezcla de tierra inerte con compost en una 
proporción de 35 Kg/m3 de tierra. Posteriormente se procederá a la hidrosiembra de los 
taludes de la zona del vertedero en explotación y siembra mecanizada en las superficies 
accesibles.  

La explotación del vertedero existente se seguirá manteniendo en la zona sur del 
mismo, hasta que se habiliten los nuevos vasos de vertido de la C.T. Compostilla. Para 
ello será preciso haber desviado con anterioridad la cinta transportadora.  

Propuesta de sellado y clausura del vertedero de residuos de la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PAR): 
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En este vertedero, dado el grado de humedad de los residuos procedentes de la 
PAR, se procederá a la impermeabilización de la superficie superior del mismo, con 
objeto de evitar la percolación del agua de lluvia en la masa de residuos.  

Se ejecutará un dique perimetral, de 5 m de anchura en coronación, y taludes 
3H:2V. A continuación se depositará una cubierta de tierra sobre los residuos hasta la 
cota de coronación del citado dique perimetral, para proceder posteriormente a su sellado 
mediante las siguientes capas: 

• 20 cm. de tierra fértil (tierra vegetal o tierra mezclada con compost). 

• 80 cm. de tierra inerte. 

• Geodren para evacuación de aguas pluviales percoladas hasta la lámina de 
polietileno. 

• Lámina de polietileno de 2 mm de espesor 

• Geotextil de protección de 300 gr/m2. 

Se prevé un drenaje perimetral para la evacuación de las aguas procedentes de la 
escorrentía superficial y para evitar que aguas exteriores al vertedero entren en contacto 
con el mismo. 

Para la evacuación de lixiviados se ejecutará una zanja drenante de 2 m de 
profundidad, dotada de tubería drenante, que facilitará su evacuación dirigiéndolos hasta 
la cuneta perimetral que evacua las aguas a la depuradora de la Central Térmica. 

Sobre la superficie del sellado se procederá a la hidrosiembra en taludes y 
siembra mecanizada en superficies accesibles. También se plantarán especies arbustivas 
de raíz corta que no dañen la lámina de polietileno. De este modo se protegerá el sellado 
proyectado y se evitará la erosión de la superficie del mismo. 

El movimiento de tierras previsto es de 50.344 m3. 

Control piezométrico: 

Se ha realizado un estudio hidrogeológico y geotécnico de la zona afectada, así 
como de la masa de residuos, entre julio y septiembre de 2008. Se han realizado 16 
sondeos de 10 m a 15 m de profundidad y 34 calicatas.  

Únicamente se ha localizado presencia de un nivel freático en el sondeo nº 16 y 
en 5 calicatas. La presencia de este nivel de agua está relacionada con la topografía de 
la zona, apareciendo niveles de agua subterránea en zonas bajas debido a acumulación 
de aguas de lluvia en el fondo de vaguadas. 



 33

Los materiales presentan una permeabilidad variable en función de la profundidad 
del ensayo realizado, debido a la presencia de materiales terciarios de niveles 
intercalados donde varía la concentración de arcillas y compacidad de los materiales. Los 
materiales presentan una permeabilidades que varían entre 6,66 x 10-8 m/s y 10-12 m/s. El 
espesor de este conjunto es superior a 30m. En tres sondeos se han detectado tramos 
que en su conjunto poseen permeabilidades menores de 1 x 10-9 m/s.  

En la actualidad existen 3 piezómetros para el control del vertedero de residuos 
urbanos de 40 m de profundidad en los que no se ha encontrado agua. Dichos 
piezómetros se encuentran entre el nuevo vertedero proyectado de residuos procedentes 
de la PAR y el vertedero existente de cenizas, escorias y yesos. 

Es previsible que no exista agua bajo la zona de implantación del vertedero, a 
excepción de algún acuífero colgado de escasa entidad o corrientes superficiales en 
épocas de lluvias. No obstante, de modo preventivo y con objeto de dar cumplimiento al 
Real Decreto 1481/2001, se prevé la ejecución de 6 piezómetros de control, 2 aguas 
arriba y 4 aguas abajo. Estos piezómetros se realizarán hasta detectar agua o a 20 m de 
profundidad. Dispondrán de un sistema de cierre en su parte superior y de una zona 
filtrante para muestreo, con la parte superior a la zona filtrante protegida mediante 
revestimiento ciego y un sellado anular en longitud de 2 metros. 

Aguas de vertido: 

En el vertedero sellado se generarán 2 tipos de efluentes: lixiviados, recogidos en 
las zanjas drenantes, y aguas pluviales, procedentes de la escorrentía del vertedero. 
Estos vertidos se mezclan en el canal perimetral que los dirigirá hacia la planta de aguas 
residuales para su depuración y posterior vertido al arroyo de los Barredos. 

El control de las características de los lixiviados y de las aguas superficiales se 
evaluará trimestralmente y el volumen mensualmente, siguiendo la norma de referencia 
UNE-EN 25667:1995, sobre Calidad del agua. Muestreo. Parte 2: guía para las técnicas 
de muestreo (ISO 5667-2:1991). Se controlará el pH, caudal/cantidad de lixiviado, sólidos 
en suspensión, conductividad, demanda química de oxígeno y demanda biológica de 
oxígeno. 

Si los valores detectados fueran superiores a los habituales en un agua superficial 
tipo de la cuenca drenada, no contaminada, se realizarán análisis más exhaustivos para 
detectar potenciales riesgos. 

Vertedero sellado de residuos urbanos: 

En la documentación aportada junto con la solicitud de autorización ambiental se 
incluyó el proyecto de clausura, sellado y restauración del vertedero de residuos urbanos 
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de la C.T. Compostilla II, elaborado por D. Oscar F. González Vega y visado por el 
Colegio de Ingenieros Caminos, Canales y Puertos de Castilla y León, el 7 de junio de 
2006.  

El Proyecto contempla las operaciones de clausura, sellado y restauración del 
vertedero de residuos urbanos que se localiza dentro de la propiedad de la CT de 
Compostilla, el cual fue explotado por el Ayuntamiento de Cubillos del Sil y que se 
encuentra sin actividad desde principios del año 2002.  

Actualmente se ha finalizado el sellado del vertedero, quedando pendiente la 
revegetación de la superficie afectada. La solución propuesta en la documentación 
técnica comprende el establecimiento de dos zonas: 

• Zona 1: incluye los taludes y la superficie llana que queda entre la cuneta 
perimetral superior y el inicio del talud. La técnica de revegetación elegida para 
esta zona será la hidrosiembra de semillas de herbáceas y plantas de raíz corta 
para evitar que alcancen la capa de geotextil. 

• Zona 2: correspondiente a la parte superior del vertedero, la cual se revegetará 
mediante plantaciones manuales de matas arbustivas y también de especies 
herbáceas. 

El proyecto no incluye Plan de mantenimiento y vigilancia del vertedero en la fase 
posterior a la clausura. Este plan deberá presentarse en la tramitación de la autorización 
de inicio de la central térmica, que deberá ajustarse a los procedimientos que se 
establecen en el Anexo III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.  
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ANEXO III 

CONDICIONANTES AMBIENTALES 

Se cumplirán las medidas correctoras que figuran en la documentación técnica 
que obra en el expediente y específicamente las que se citan a continuación. 

 

A. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 

La presente propuesta se emite con los límites y condiciones técnicas que se 
establecen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y 
características de las emisiones a la atmósfera, deberá ser autorizada previamente. 

1. CONDICIONES GENERALES 

A la instalación de referencia le es de aplicación la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, el Real Decreto 430/2004, de 
12 de marzo, por el que se establecen nuevas normas sobre limitación de emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones 
de combustión, y se fijan ciertas condiciones para el control de las emisiones a la 
atmósfera de las refinerías de petróleo, la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de la 
atmósfera, la Orden  PRE/77/2008, de 17 de enero, por la que se da publicidad al 
Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional de Reducción 
de Emisiones de las Grandes Instalaciones de Combustión existentes, y la Orden 
ITC/1389/2008, de 19 de mayo, por la que se regulan los procedimientos de 
determinación de las emisiones de los contaminantes atmosféricos SO2, NOX y partículas 
procedentes de las grandes instalaciones de combustión, el control de los aparatos de 
medida y el tratamiento y remisión de la información relativa a dichas emisiones. 

En concreto, para fijar los valores límite de emisión de los focos correspondientes 
a las emisiones canalizadas se han tenido en cuenta los límites definidos en la citada 
legislación y en el Documento de Referencia de las Mejores Técnicas Disponibles para 
las Grandes Plantas de Combustión, publicado en Julio de 2006 (Reference Document on 
Best Available Techniques for Large Combustion Plants).  

Se adoptarán los procedimientos de dispersión más adecuados para que los 
contaminantes vertidos a la atmósfera, respetándose los niveles de emisión exigidos, se 
dispersen de forma que no se rebase en el ambiente exterior los niveles de calidad 
previstos por la normativa vigente, teniéndose en cuenta los niveles de contaminación de 
fondo. 
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2. EMISIONES CANALIZADAS 

La Central Térmica de Compostilla cuenta con dos focos fijos de emisiones 
canalizadas, para los cuales se ha mantenido la codificación que Endesa Generación 
tiene implantado, siendo sus características principales las que se describen a 
continuación:  

Código 
Descripción del 

foco 

Altura  

(m) 

Diámetro 
(m) 

Coordenadas 
UTM 

Sistema depurador 

FC- 12 
Chimenea de las 
calderas de los 
Grupo 2 y 3 

290 8,4 

X: 207.900 

Y: 4.724.200 

Huso 29 

Grupo 2: 

� Electrofiltro 

Grupo 3: 

� Electrofiltro 

� Inyección de SO3 

� Planta de desulfuración 

Velocidad 
(m/s) 

Tª gases 
(ºC) 

Caudal de 
referencia 

(m3N/h secos) 
Combustible 

14,60 100 - 150 
2.171.040 

(1.756.500 m3N/h 
corregidos al 6% O2) 

� Carbón nacional y de importación 

� Coke 

� Consumo Grupo 2: 74,30 t/h 

� Consumo Grupo 3: 139,14 t/h 

 

Código 
Descripción del 

foco 

Altura  

(m) 

Diámetro 
(m) 

Coordenadas 
UTM 

Sistema depurador 

FC- 13 
Chimenea de las 
calderas de los 
Grupo 4 y 5 

270 7,56 

X: 207.600 

Y: 4.724.050 

Huso 29 

� Electrofiltros 

� Sistemas Inyección de SO3 

� Plantas de desulfuración nuevas 

Velocidad 
(m/s) 

Tª gases 
(ºC) 

Caudal de 
referencia 

(m3N/h secos) 
Combustible 

22,70 
105 – 1601 

80-902 

3.331.760 

(3.529.140 m3N/h 
corregidos al 6% O2) 

� Carbón nacional y de importación 

� Coke 

� Consumo Grupo 4: 167,40 t/h 

� Consumo Grupo 5: 165,32 t/h 
1 Sin estar en funcionamiento las nuevas plantas de desulfuración. 
2 Plantas de desulfuración en funcionamiento normal. 

Los puntos de toma de muestras de las chimeneas cumplirán en forma, tamaño y 
ubicación, con lo establecido en la Orden Ministerial, de 18 de octubre de 1976, sobre 
Contaminación Atmosférica. Prevención y Corrección de la Contaminación. 
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Los accesos y otros acondicionamientos de la chimenea deberán contar con la 
garantía de seguridad para el personal inspector y con los mínimos necesarios (fuerza 
eléctrica, presión del aire, agua, etc.) para que puedan practicarse las mediciones. 

3. EMISIONES DIFUSAS 

Las fuentes principales de emisión difusa de contaminantes son: 

- Zonas de almacenamiento al aire libre, especialmente el parque de carbones y 
el área de vertido, descargas de los camiones en los citados 
almacenamientos, así como el funcionamiento de las cintas de transporte, 
paso de maquinaria y camiones de transporte, que pueden constituir focos de 
materia particulada. 

- Sistema de aire acondicionado de la central y parque de distribución de 
energía eléctrica, que pueden emitir, respectivamente, el refrigerante utilizado 
(R22) y el propio hexafluoruro de azufre. En ambos casos, las emisiones 
difusas se producirían únicamente en caso de fugas por averías o escapes en 
procesos de mantenimiento. 

Las medidas preventivas adoptadas por la empresa, para prevenir o disminuir este 
tipo de emisiones fugitivas, han sido las siguientes: 

- Equipos de carga y descarga de altura regulable para minimizar la distancia de 
caída a la parva para prevenir las emisiones fugitivas de partículas. 

- Uso de sistemas de riego con agua pulverizada en el parque de carbones. 

- Sistemas de limpieza de cintas transportadoras para prevenir las emisiones de 
partículas. 

- Cintas transportadoras cerradas de caliza, sistemas neumáticos de 
transferencia y silos dotados de equipos de extracción y filtración en puntos de 
transferencia. 

- Transferencia directa de combustible a través de ferrocarril. 

A continuación se establecen las siguientes medidas para disminuir este tipo de 
emisiones, las cuales, serán de obligado cumplimiento:  

- Se exigirá que los camiones de transporte circulen con cajas cubiertas o lonas.  

- Todas las cintas transportadoras de materiales pulverulentos estarán 
cubiertas.  
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- Instalación de lava-ruedas de camiones y limpieza periódica de las zonas más 
transitadas por los vehículos de transporte.  

- Adecuado mantenimiento de los equipos utilizados durante la descarga y 
almacenamiento de cenizas, escorias, caliza y yeso, con el objeto de reducir 
las emisiones de polvo.  

- Limpieza mediante medios mecánicos de las zonas colindantes a los silos de 
almacenamiento de materias primas y residuos. 

- Mantenimiento del asfalto de accesos y viales dentro de las instalaciones. 

Para la minimización de emisiones difusas debidas al transporte y depósito de 
residuos no peligrosos en el vertedero, la empresa deberá adoptar las siguientes 
medidas:  

- Riego de los accesos empleados para el traslado de los residuos de la PAR a 
su vertedero.  

- Retirada periódica del material pulverulento acumulado en las zonas de 
tránsito de los vehículos, cuya velocidad de circulación por pistas de acceso 
deberá limitarse a la más conveniente en cada momento para reducir la 
dispersión de partículas.  

- Los accesos deberán estar asfaltados y cuando sufran deterioro serán 
reparados a la mayor brevedad posible y mantenidos en perfectas condiciones 
de uso.  

- Los residuos serán vertidos de forma que se evite la dispersión de 
contaminantes, empleando sistemas que reduzcan la altura de caída, se evite 
la descarga en los lugares más expuestos al aire y procediendo al riego 
periódico de la zona.  

- Se prohíbe el almacenamiento de yeso, cenizas y escorias a la intemperie, 
fuera de sus correspondientes silos o de la zona de acopio dentro del área de 
vertido, actual o futura. 

Endesa Generación utiliza, en el sistema de aire acondicionado de la central y 
parque de distribución de energía eléctrica, R-22 (monoclorodifluormetano) y hexafluoruro 
de azufre (SF6).  

El 1 de enero de 2010 entrará en vigor la prohibición de uso contenida en el 
Reglamento de la Comunidad Europea nº 2037/2000, de 29 de junio de 2000, sobre las 
sustancias que agotan la capa de ozono, por la que se prohíbe el uso de R-22 “nuevo”, 
tanto para mantenimiento como recarga, en equipos de refrigeración y que estas 
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operaciones de recarga y mantenimiento sólo se podrán realizar de forma transitoria con 
R-22 reciclado, hasta su completa eliminación prevista para el 1 de enero de 2015. 

El R-22 de los equipos tiene la consideración de residuo peligroso, debiendo ser  
eliminado mediante gestor autorizado. La empresa deberá dar cumplimiento a esta 
normativa, para lo cual estudiará la sustitución de este refrigerante o la sustitución de los 
equipos citados en el apartado primero, debiendo presentar una propuesta valorada. 

En cuanto al hexafluoruro de azufre se establece como umbral de emisión a la 
atmósfera 50 Kg/año. 

4. VALORES LÍMITE DE EMISIÓN (VLEs) 

Endesa Generación S.A. obtuvo autorización para la construcción de la Central 
Térmica de Compostilla en al año 1961, mediante Autorización de la Delegación de 
Industria de la Provincia de León, por la que se autorizaba el funcionamiento del Grupo1. 
Posteriormente se amplía la central, con la construcción del Grupo 2, autorizado 
mediante Resolución de la Dirección General de la Energía de 9 de junio de 1963, Grupo 
3, autorizado mediante Resolución de la Delegación de Industria de la Provincia de León 
de 8 de agosto de 1972, y los Grupos 4 y 5, que fueron autorizados mediante sendas 
Resoluciones de la Dirección General de la Energía 5 de octubre de 1982 y de 30 de 
mayo de 1985. 

Mediante Resolución de la Dirección General de la Energía, de 5 de octubre de 
1977, se establecieron los siguientes valores de emisión para los grupos:  

− Partículas sólidas: 700 mg/m3N 

− SO2: 3.000 mg/m3N 

Actualmente, esta empresa está afectada por lo establecido en el Real Decreto 
430/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen nuevas normas sobre limitación de 
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de 
grandes instalaciones de combustión, y se fijan ciertas condiciones para el control de las 
emisiones a la atmósfera de las refinerías de petróleo, y por la Orden PRE/77/2008, de 
17 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros por el que 
se aprueba el Plan Nacional de Reducción de Emisiones de las Grandes Instalaciones de 
Combustión existentes (PNRE-GIC), y la Orden ITC/1389/2008, de 19 de mayo, por la 
que se regulan los procedimientos de determinación de las emisiones de los 
contaminantes atmosféricos SO2, NOX y partículas procedentes de las grandes 
instalaciones de combustión, el control de los aparatos de medida y el tratamiento y 
remisión de la información relativa a dichas emisiones. 
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España optó por la elaboración de un Plan Nacional de Reducción de Emisiones 
para las Grandes instalaciones de Combustión existentes, decisión recogida 
expresamente en el citado Real Decreto 430/2004. Este Plan tiene por objeto cumplir los 
compromisos establecidos en la Unión Europea sobre reducción de emisiones de SO2, 
NOx y partículas, procedentes de GIC. Establece las instalaciones incluidas dentro de los 
compromisos globales de reducción de emisiones (burbuja nacional) y las excluidas de 
estos compromisos por acogerse a las excepciones contempladas en la Directiva GIC. 
Así mismo calcula las emisiones anuales totales correspondientes a las instalaciones 
incluidas en la burbuja nacional y enumera las medidas previstas por cada instalación 
para el cumplimiento del PNRE-GIC 

A partir de la fecha de publicación de la autorización ambiental, Endesa 
Generación S.A. en la Central Térmica de Compostilla II deberá cumplir con los controles 
y valores límite de emisión a la atmósfera que le sean establecidos en esta autorización.  

Se propone la autorización de las emisiones procedentes de los 2 focos 
canalizados de la central térmica, correspondientes a los grupos 2-3 y 4-5, con los 
valores límite de emisión (V.L.E.) que se establecen a continuación para cada uno de 
ellos: 

Código Denominación Régimen de 
funcionamiento Parámetro 

VLE 
(mg/m3N) 

Cantidad Periodicidad 

FC 12 
Chimenea de 
las calderas de 
los Grupo 2 y 3 

Normal. 

Funcionado los Grupo 2 y 3 y 
la planta de desulfuración del 
Grupo 3. 

SO2 1.200 

Trimestral 

NOx 1.300 

Partículas 
Sólidas 200 

Normal. 

Grupo 2 parado 
Funcionado Grupo 3 y su 
planta de desulfuración. 

SO2 1.000 

NOx 1.300 

Partículas 
Sólidas 100 

Mal funcionamiento, avería 
o con la planta de 
desulfuración fuera de 
servicio. 

SO2 2.300 

NOx 1.500 

Partículas 
Sólidas 300 
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Código Denominación Régimen de 
funcionamiento Parámetro 

VLE 
(mg/m3N) 

Cantidad Periodicidad 

FC 13 
Chimenea de 
las calderas de 
los Grupo 4 y 5 

Normal  
Plantas de desulfuración 
en funcionamiento 

SO2 1.100 

Trimestral 

NOx 1.300 

Partículas 
Sólidas 100 

Mal funcionamiento, avería 
o con alguna o ambas 
plantas de desulfuración 
fuera de servicio 

SO2 2.300 

NOx 1.500 

Partículas 
Sólidas 300 

Los valores límite de emisión de los gases de combustión estarán referidos a 
condiciones normales de funcionamiento: 273ºK temperatura y 101,3 kPa de presión, de 
gas en base seca normalizados al 6 % de O2. 

Cualquier modificación relacionada con los límites y características de las 
emisiones atmosféricas que impliquen un cambio en su caracterización, nuevos focos de 
emisiones y/o cambios significativos en las emisiones habituales generadas por los 
mismos, que pueda alterar lo establecido en las presentes condiciones, deberá ser 
comunicada al Servicio Territorial de Medio Ambiente de León, al objeto de evaluar si se 
considera una modificación sustancial, tal y como se define en el artículo 10 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio.  

En aplicación del Reglamento (CE) n.º 166/2006 relativo al establecimiento de un 
registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes y el artículo 3º del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, el 
titular de la instalación notificará, al menos una vez al año a la Dirección General 
competente en materia de prevención y control ambiental, las emisiones y transferencias 
anuales de la instalación.  

Descripción de los criterios de fijación de los V.L.E. 

Tal y como se señaló anteriormente, Endesa Generación ha acogido al PNRE-GIC 
la Central Térmica de Compostilla II, con la aplicación de las siguientes medidas para el 
cumplimiento del mismo: 
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Grupos 2 y 3: 

- Desulfuración de los gases de combustión mediante vía húmeda (existente) en 
el Grupo 3. 

- Optimización de la combustión.  
- Captación de polvo en la desulfuración de los gases de combustión. 
- Reducción SO2: 86% 
- Reducción NOx: 8 al 12% 
- Reducción PST: 50% 

Grupos 4 y 5: 

- Desulfuración de los gases de combustión mediante vía húmeda (nuevas) del 
90% en el Grupo4 y 5. 

- Cambios en la combustión y cambio a quemadores de bajo NOx. 
- Reducción SO2: 90% 
- Reducción NOx: quemadores del 25 al 30% y optimización de la combustión 

del 8 al 12%. 
- Reducción PST: 50% 

De acuerdo con el Real Decreto 430/2004, cada empresa tiene un objetivo de 
emisiones de SO2, NOx y partículas, en toneladas/año, los cuales no podrán superarse 
para el cumplimiento de lo establecido en la burbuja global. Respetando esta premisa, 
tienen libertad de actuación para determinar las cantidades que cada instalación 
individual puede emitir.  

Tal y como establece la Orden PRE/77/2008, las autorizaciones ambientales 
integradas que se otorguen en su momento a las GIC existentes incluidas en el PNRE-
GIC deben contener unos valores límite de emisión para los contaminantes SO2, NOX y 
partículas que sean coherentes con lo que establecido en el PNRE-GIC y bajo el 
supuesto de no superar los valores límite de inmisión del entorno próximo. Por tanto se 
han fijado unos valores límite de emisión para el grupo generador que, teniendo en 
cuenta la progresiva introducción de carbones importados con bajo contenido en azufre, 
se puedan cumplir razonablemente y sin superaciones frecuentes. 

Así mismo, esto viene recogido en el artículo 5.5. del Real Decreto 430/2004, que 
establece que las instalaciones existentes, a las que se refieren los apartados 3 y 4, no 
estarán sujetas a límites individuales de emisión que contradigan lo que se establezca en 
el PNRE-GIC. 

Medición en continuo y evaluación de las emisiones. 

Tal como recoge la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 430/2004 y el 
apartado 2 del anexo VIII, sobre procedimientos para la medición y evaluación de las 
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emisiones de las instalaciones de combustión, las concentraciones de SO2, partículas y 
NOx de los gases residuales de cada instalación de combustión se medirán de forma 
continua, en el caso de instalaciones con una potencia térmica nominal igual o superior a 
100 MW. 

Bajo este precepto, la Central Térmica Compostilla II está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Orden ITC/1389/2008, de 19 de mayo, por la que se regulan los 
procedimientos de determinación de las emisiones de los contaminantes atmosféricos 
SO2, NOX y partículas procedentes de las grandes instalaciones de combustión, el control 
de los aparatos de medida y el tratamiento y remisión de la información relativa a dichas 
emisiones, por tener la obligación de medir en continuo todas las medidas, tanto de 
emisiones contaminantes como de parámetros de proceso (contenido de oxígeno, 
temperatura, presión y contenido de vapor de agua de los gases residuales de 
combustión), así como las correspondientes a la aplicación de métodos manuales de 
referencia para la calibración de los sistemas de medida automáticos.  

Las mediciones señaladas anteriormente se llevarán a cabo con arreglo a las 
normas UNE/EN que se relacionan en el anexo I de la citada Orden ITC/1389/2008 y con 
las que posteriormente sean publicadas y que en cada caso sean aplicables. No 
obstante, en caso de carencia, se podrán utilizar normas UNE/ISO y normas específicas 
aprobadas por organismos de normalización oficialmente reconocidos a tal efecto en los 
Estados miembros de la Unión Europea y en Turquía, en los Estados integrantes de la 
Asociación Europea de Libre Comercio que sean signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y, cuando exista reciprocidad, en países terceros.  

Central Térmica de Compostilla realiza medidas automáticas para el control de 
NOX, SO2, O2 y opacidad, a través de monitores instalados en las chimeneas de emisión 
de las calderas de los grupos 2-3 (FC-12) y 4-5 (FC-13).  

Los equipos de medición deberán cumplir lo establecido en la Orden 
ITC/1389/2008, de 19 de mayo. Deberán aportar una certificación expedida por una 
entidad u organismo autorizado por la Administración, que justifique que los equipos de 
medición en continuo instalados, cumplen con las Normas Europeas (CEN) y las Normas 
UNE o equivalentes que les sean aplicables, tal y como establece la citada Orden. 

Se deberán realizar, al menos cada 15 días de operación continua y tras los 
períodos regulares de parada, comprobaciones del funcionamiento de los equipos 
automáticos de medida en continuo, verificando las respuestas frente a gas cero y gas de 
calibración, siguiendo las pautas de las normas que apliquen en cada caso. Se llevará a 
cabo un registro de los resultados de estas operaciones. 
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Para cada equipo de medida en continuo se obtendrá la función de calibración 
cada cuatro años y, en todo caso, siempre que se realicen reparaciones importantes de 
los sistemas y cuando se introduzcan cambios en las plantas que puedan influir en sus 
emisiones a la atmósfera. Asimismo se verificará anualmente la vigencia de cada función 
de calibración, siguiendo los criterios establecidos en la Norma UNE-EN 14181.  

Los titulares de las instalaciones velarán por la fiabilidad del funcionamiento de los 
equipos y cuando se superen los 10 días al año sin información válida, deberán remitir un 
informe a la Administración competente y, en cualquier caso a la Secretaría General de 
Energía, en el que se justifiquen las causas de falta de datos válidos y se expliquen las 
acciones que se adoptarán para mejorar la fiabilidad del funcionamiento de los equipos 
cuando se produzcan frecuentes problemas de operación.  

Endesa Generación deberá justificar que los equipos instalados cumplen con las 
Normas Europeas (CEN) y las Normas UNE o equivalentes que les sean aplicables, 
mediante certificación expedida por una entidad u organismo autorizado para ello por la 
Administración competente. Este certificado deberá ser presentado con la solicitud de la 
autorización de inicio y, posteriormente, al menos cada tres años.  

La medición en continuo de los contaminantes atmosféricos se realizará según se 
especifica en el anexo II de la Orden ITC/1389/2008, de 19 de mayo. Además, deberán 
obtener mensualmente los parámetros representativos necesarios para poder efectuar un 
balance estequiométrico de sus emisiones (apartado C del anexo II de la citada orden).  

Se obtendrán los datos del volumen de los gases generados a partir de la medida 
continua del caudal de los gases de emisión, de acuerdo con la Norma UNE 77227, 
siempre y cuando no se publique norma CEN con el mismo objetivo, a más tardar, a partir 
del 1 de enero del año 2010, o disponer de otro procedimiento alternativo, aprobado por 
la Autoridad competente, que proporcione una exactitud similar en los valores del 
volumen, justificado mediante certificación expedida por una entidad u organismo 
debidamente acreditado o autorizado para ello por la Administración competente.  

Los valores de los intervalos de confianza del 95% de un único resultado medido 
no excederán los siguientes porcentajes de los valores límite de emisión:  

- Dióxido de azufre 20%. 

- Óxidos de nitrógeno 20%. 

- Partículas 30%. 

Los valores medios validados horarios y diarios se determinarán a partir de los 
valores medios por hora válidos, medidos una vez sustraído el valor del intervalo de 
confianza especificado anteriormente. 
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Se invalidarán los días en que más de tres valores medios horarios sean inválidos 
debido al mal funcionamiento o mantenimiento del sistema de medición continua. Si por 
estos motivos se invalidan más de diez días al año, la Administración competente exigirá 
al titular que adopte las medidas necesarias para mejorar la fiabilidad del sistema de 
control continuo.  

Los sistemas automáticos de medición deberán estar homologados, con objeto de 
asegurar la adecuación del método de medida a la incertidumbre requerida. El certificado 
de homologación se basará en la norma EN-ISO 14.956:2002. Los métodos de medida 
empleados en dichos equipos deberán ser métodos normalizados aprobados. 

En el caso de instalación de un nuevo equipo se deberá comunicar a la 
Consejería de Medio Ambiente los métodos normalizados en los que se basan los 
sistemas automáticos de medida, con anterioridad a su instalación, y a la puesta en 
funcionamiento se procederá a su certificación por OCA, de acuerdo a la Norma EN 
14181:2005.  

Superación de Valores Límite 

En el caso de mediciones en continuo, se considerará que se respetan los valores 
límite de emisión fijados si la valoración de los resultados indicase, para las horas de 
explotación de un año natural, que ningún valor medio mensual supera los valores límite 
de emisión. En el caso del dióxido de azufre y partículas cuando un 97% de todos los 
valores medios de cada 48 horas no rebasa el 110% de los valores límite de emisión; y 
en cuanto a los óxidos de nitrógeno cuando un 95% de todos los valores medios de cada 
48 horas no rebasa el 110% de los valores límite de emisión. 

No se tomarán en consideración los periodos relativos al mal funcionamiento o 
avería de los equipos de reducción, ni los períodos de arranque y de parada. 

La Administración competente podrá permitir la suspensión, por un máximo de 
seis meses, de la obligación de cumplir con los valores límite de emisión fijados para el 
dióxido de azufre en instalaciones que, a dicho fin, utilicen habitualmente combustible de 
bajo contenido de azufre, cuando el titular no esté en condiciones de respetar dichos 
valores límite en razón de una interrupción en el abastecimiento de tal combustible como 
consecuencia de una situación de grave penuria (artículo 7.2 del Real Decreto 430/2004).  

Cuando por accidente, fallo de funcionamiento o de la explotación de las 
instalaciones se produzca una situación de superación de los VLEs que pueda influir de 
forma negativa en el medio ambiente, la empresa deberá comunicarlo de forma inmediata 
al órgano competente el cual podrá determinar las medidas que considere oportunas y a 
las que deberá someterse el titular del proyecto, así como adoptar las medidas cautelares 
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que se estimen convenientes para que dichas circunstancias no se prolonguen en el 
tiempo.  

Control Externo de Emisiones de Gases y Partículas 

Trimestralmente se efectuarán controles externos de medición de gases y 
partículas por OCA, en los focos FC-12 y FC-13. 

Anualmente se verificará la vigencia de cada función de calibración, siguiendo los 
criterios establecidos en la Norma UNE-EN 14181:2005 (Emisiones de fuentes 
estacionarias. Aseguramiento de la calidad de los sistemas automáticos de medida), en 
ambos focos, con objeto de evaluar el correcto funcionamiento de los equipos. 

Para el control de las emisiones difusas se efectuarán mediciones trimestrales de 
partículas en suspensión. 

Los controles externos realizados por Organismo de Control Acreditado deberán 
ser entregados en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de León, dentro del plazo de 
3 meses a contar desde la realización de las mediciones. 

El informe del Organismo de Control Acreditado se redactará teniendo en cuenta 
el condicionado de la autorización ambiental y codificación del foco. Además de los 
parámetros limitados, el informe deberá recoger: 

- Régimen de operación de cada fuente generadora de emisiones. 

- Régimen de operación durante la medición.  

- Caudal de emisión. 

- Velocidad de salida de gases. 

- Temperatura de salida de gases. 

- Contenido en humedad de los gases. 

- Contenido de oxigeno de los gases. 

- Número de horas de funcionamiento del proceso asociado al foco/año. 

- Metodología de toma de muestras y análisis de los parámetros objeto de 
control. 

- Estado de la conducción de la emisión. (Chimenea) 

Estos informes se entregarán en formato papel, acompañado de un CD-ROM que 
incluya todos los archivos informáticos necesarios para la correcta interpretación de los 
resultados (texto, mapas, planos de situación, hojas de cálculo, etc). 
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Dado que esta instalación debe realizar la comunicación al Registro Europeo de 
Emisiones y Transferencias de contaminantes, cada 4 años se efectuará un control 
completo de los contaminantes relacionados a continuación:  

Parámetro 

Amoníaco (NH3) 

Benceno  

Caudal  

Cloro y compuestos inorgánicos (como HCl) 

Compuestos orgánicos volátiles distintos del metano (COVDM) 

Contenido de O2 

Dióxido de carbono (CO2) 

Hexafluoruro de azufre (SF6) 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) 

Hidroclorofluorocarburos (HCFCs) 

Hidrofluorocarburos (HFC) 

Arsénicos y compuestos (como As) 

Cadmio y compuestos (como Cd) 

Níquel y compuestos (como Ni) 

Plomo y compuestos (como Pb) 

Zinc y compuestos (como Zn) 

Metano (CH4) 

Monóxido de Carbono (CO) 

Óxidos Nitroso (N2O) 

Óxidos de Nitrógeno (NOx/NO2) 

Óxidos de azufre (SOx/SO2) 

Opacidad  

PCDD+PCDF (dioxinas+furanos como Teq) 

Partículas (PM10) 

Partículas totales 

Tricloroetileno  
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Cuando se considere conveniente o necesario por la dificultad analítica de algún 
parámetro concreto, se calculará o estimará la concentración correspondiente. 

Medidas específicas para la reducción de emisiones 

Como ya se ha indicado en el anexo II, la central tiene instalado un precipitador 
electrostático y sistema de inyección de SO3 en cada grupo, así como 3 plantas de 
desulfuración (Grupos 3, 4 y 5), como mecanismos de reducción de emisiones de 
partículas, con un rendimiento teórico de eliminación de cenizas volantes superior al 99%.  

Para cumplir con los objetivos de empresa dentro del PNRE-GIC y con el fin de 
reducir las emisiones, se han instalado los siguientes equipos:  

• Planta de desulfuración de gases para la reducción de emisiones de SO2 en 
los Grupos 3 (en funcionamiento), 4 y 5. La puesta en marcha y ajuste de esta 
instalación en los Grupos 4 y 5 se está realizando actualmente, tal y como 
pudo comprobarse en la visita realizada a la central.  

• En cuanto a la reducción de las emisiones de NOx ha instalado quemadores 
de bajo NOx en el Grupo 4 y 5, teniendo prevista su instalación en el Grupo 3. 

Esta Central térmica, como el resto de las que queman carbón, está sujeta al Plan 
Nacional de Reservas Estratégicas de Carbón, que obliga a comprar y consumir una 
cantidad fija o porcentaje de carbón nacional (cupo), durante los años de vigencia del 
mismo (2008-2012).  

Con el fin de reducir las emisiones de SO2 se está introduciendo el consumo de 
carbón de importación de bajo o muy bajo contenido en azufre. Este compromiso de 
consumo de este tipo de carbones debe incrementarse, pues se consigue una eficiencia 
térmica superior, ya que tienen mayor poder calorífico, y medioambientalmente suponen 
una reducción importante de las emisiones de dióxido de azufre.  

Endesa Generación deberá restringir el uso de carbón nacional al Grupo 3 y 
posteriormente a los Grupo 4 y 5, cuando entren en funcionamiento las plantas de 
desulfuración. Así mismo, únicamente se utilizará carbón de importación y bajo contenido 
en azufre en el Grupo 2.  

Además se asumirá el objetivo o compromiso de no quemar a partir del presente 
año 2008, coque de petróleo de alto contenido en azufre. 

Se controlará regularmente el contenido de azufre del combustible utilizado en la 
instalación, debiendo habilitar un registro de las partidas recibidas y el contenido en 
azufre de las mismas. Si se produjeran cambios sustanciales sobre el tipo de combustible 
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empleado y el modo de explotación se deberá informar al órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma. 

5. INMISIÓN DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA 

La Central tiene 8 estaciones automáticas, situadas en el entorno de la Central, en 
un radio mínimo de 3,8 Km. y máximo de 9,7 Km., en las siguientes localizaciones: 
Compostilla, Congosto, Cortiguera, Cueto, San Miguel de las Dueñas, Sancedo, Santa 
Marina y Villaverde de los Cestos. 

Cada estación automática dispone de una torre meteorológica dotada de sensores 
de temperatura, velocidad y dirección del viento. 

La red de control de la contaminación atmosférica en inmisión que se propone 
autorizar es la siguiente: 

Estación Distancia (Km.) a la 
C.T. Compostilla 

Parámetros contaminantes 
medidos 

Compostilla 5,2 PM10, SO2, NO, NOx, NO2 

Congosto 3,8 PM10, SO2, NO, NOx, NO2, O3 

Cortiguera 6,5 PM10, SO2, NO, NOx, NO2, O3 

Cueto 8,4 SPM, SO2, NO, NOx, NO2 

San Miguel de las 
Dueñas 

4,0 
PM10, SO2, NO, NOx, NO2 

Sancedo 9,7 SPM, SO2, NO, NOx, NO2 

Santa Marina 7,7 PM10, SO2, NO, NOx, NO2 

Villaverde de los 
Cestos 

6,6 
PM10, SO2, NO, NOx, NO2 

 

Los métodos de análisis de estos contaminantes estarán de acuerdo con los 
establecidos en el Anexo XI del Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre 
evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el dióxido de azufre, 
dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de 
carbono. Para el ozono se estará en lo dispuesto en el Real Decreto 1796/2003, que 
establece unos valores objetivo a largo plazo y una serie de umbrales para la información 
y alerta a la población. 
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Por otro lado, en virtud del artículo 7.2.b de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de la atmósfera, el operador de la central implantará un 
procedimiento para su integración en la Red de Control de la Calidad del Aire de Castilla 
y León, mediante la transmisión de los datos validados al centro de proceso de datos en 
24 h. laborables, de acuerdo con los protocolos de transmisión de datos que se 
determinen desde la Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del 
Territorio. Igualmente se establecerá un procedimiento para la transmisión de datos en 
tiempo real, con objeto de poder informar a la población en el caso de superación de los 
umbrales de alerta. 

Valores Límite de Inmisión  

Se establecen los siguientes valores límite para los focos de emisiones difusas: 

Parámetro 
VLE 

(mg/m2 día) 
Observaciones 

Partículas sedimentables 300 
Valor medio de muestreo, para 
un periodo mínimo de 15 días 

 

Los valores límite de inmisión son los que figuran en el Real Decreto 1073/2002, 
de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación 
con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, 
benceno y monóxido de carbono. Para el ozono se estará en lo dispuesto el Real Decreto 
1796/2003, que establece unos valores objetivo a largo plazo y una serie de umbrales 
para la información y alerta a la población. 

Control externo de niveles de inmisión de gases y partículas 

Anualmente se realizará un control de las emisiones difusas por un Organismo de 
Control Autorizado. Dicho control tendrá una duración de una semana y se realizará por 
medio de dos captadores mediante los cuales se medirán los mismos parámetros que 
son controlados de forma continua. Este control se realizará siguiendo las indicaciones 
establecidas desde la Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del 
Territorio 

RUIDO 

Los focos de ruido principales en la Central son: calderas, torres de refrigeración, 
la carga y descarga en el parque de carbones, los molinos de carbón, los silos de cenizas 
y escorias, cintas transportadoras de material, los transformadores, motores, las bombas 
de alimentación y válvulas de seguridad.  
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Valores Límite de Emisión 

La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se 
establecen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y 
condiciones y en particular en las características de las emisiones de ruido como: valores 
límite (dBA), aislamiento acústico, etc., deberá ser notificada previamente. 

Durante el funcionamiento de la actividad no se sobrepasarán los niveles ruido en 
el ambiente exterior e interior que determina el Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el 
que se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por 
sus niveles sonoros o de vibraciones. En el ambiente exterior del recinto de la instalación 
no se sobrepasarán los siguientes valores: 

Tipo de zona Índice 
acústico 

Niveles máx dB(A)  

Dia (8 h - 22 h) Noche (22 h - 8 h) 

Zona industrial LAmax 70 55 

Según el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido, el objetivo sería cumplir los valores límite de 
inmisión de ruido aplicable a actividades en que los índices de ruido día, tarde y noche no 
superaran los 65, 65 y 55 d(A) respectivamente (Tabla B1). 

Dado que en el estudio aportado con la documentación técnica, correspondiente a 
las medidas efectuadas en septiembre de 2007, se han superado los niveles de emisión 
en dos puntos, achacable por la empresa a las obras de construcción de las nuevas 
plantas desulfuradoras de gases, con la autorización de inicio, momento en el cual ambas 
plantas ya se encontrarán en un régimen de funcionamiento normal, se deberá presentar 
una nueva medición. Así mismo, se entregará el estudio pormenorizado de ruidos, 
propuesto por Endesa Generación, a realizar a lo largo del año 2008 en distintas partes 
de las instalaciones. 

En el caso de que en alguno de los puntos medidos se sobrepasaran los niveles 
establecidos en este apartado, se acompañará a la citada documentación una propuesta 
presupuestada y con cronograma de ejecución de medidas correctoras (paneles 
fonoabsorbentes, aislamientos, pantallas, revisado de cerramientos y funcionamiento de 
equipos, etc.) para corregir la fuente del problema. 

Como medida adicional para minimizar los niveles de ruido producidos por el 
transporte de materias primas hacia la central a su paso por los núcleos de población, la 
empresa deberá realizar una comprobación documental de que los vehículos de 
transporte hayan pasado la inspección técnica oficial obligatoria, de forma que se 
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garantice que cumplen todos los requisitos técnicos y que su mantenimiento es el 
adecuado.  

 

Control Interno de los niveles de ruido 

Se realizarán mediciones con periodicidad bianual, mediante OCA, en el entorno 
de la Central, midiendo en los 9 puntos del contorno perimetral exterior y efectuando un 
estudio de niveles de presión sonora en funcionamiento regular de la Central, en horario 
día, tarde y noche. En la metodología de muestreo se aplicarán las condiciones del 
Decreto 3/1995, de 12 de enero, o bien del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

Del mismo modo, se procederá al control de los niveles de ruido siempre que se 
produzca un cambio en las condiciones de las instalaciones que pudiera conllevar una 
modificación en los valores de presión sonora en el entorno. Por tanto, deberán llevar a 
cabo la verificación del cumplimiento de los niveles de ruido recogidos en esta 
autorización, tras la puesta en marcha de las nuevas plantas desulfuradoras de gases de 
los grupos 4 y 5.  

6. EMISIONES ACCIDENTALES 

Según establece el Real Decreto 430/2004 y a pesar de que los grupos de 
generación eléctrica de esta central térmica, son una instalación existente, se deberá 
tener previsto algún protocolo de actuación para situaciones de avería o mal 
funcionamiento de los grupos, en el que se reduzca o interrumpa el funcionamiento de la 
parte de la instalación que corresponda y se trate de restablecer el funcionamiento 
normal en un plazo razonable de tiempo. En cualquier caso, dicha circunstancia se 
notificará a la Administración Autonómica en un plazo de 48 horas.  

Desde el momento en el que se comunique la puesta en marcha oficial de las 
plantas de desulfuración y durante los 6 meses siguientes se permitirá una 
indisponibilidad anual del 20% de las horas por arranques, paradas, puesta a punto, etc. 
Finalizado este periodo de tiempo tras la puesta en marcha, se emitirá una comunicación 
a la Administración correspondiente notificando este hecho y se considerará iniciado el 
régimen de funcionamiento normal de ambas plantas, momento en el que no deberán 
superar los límites establecidos en la presente autorización. 

En caso de funcionamiento anómalo de los grupos de desulfuración acoplados a 
los Grupos 3, 4 y 5 de generación o de desacoplamiento de los mismos, habrá un periodo 
máximo de 36 horas para reparar la avería o sustituirlo por otro grupo de desulfuración. 
En todo caso, los valores límite de emisión no superarán los 2.300 mg/Nm3 de SO2, 1.300 
mg/Nm3 de NOx y 300 mg/Nm3 de partículas. 
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El periodo de desacoplamiento (porcentaje de indisponibilidad) de las plantas de 
desulfuración no superará el 10% de las horas de funcionamiento anuales para cada 
grupo de generación. A estos efectos los periodos de arranque y paradas de cada grupo 
de desulfuración no computan dentro de ese porcentaje, no pudiendo exceder dichos 
periodos de 6 horas para los arranques y 3 horas para las paradas, contadas desde el 
acoplamiento/desacoplamiento del grupo de generación a la red eléctrica.  

En situación de emergencia por emisión accidental, superación de valores límite, 
etc. la empresa tiene establecido un plan de actuación con medidas, tales como sustituir 
carbón por otro de menor contenido en azufre o compensar con fuel oil. Si no fuera 
posible mejorar la calidad del carbón, se prevé cambiar de molino o proceder a disminuir 
la carga del Grupo que corresponda. 

Si hay un fallo en los sistemas depuradores de gases se tratará de corregir esta 
situación en el menor tiempo posible. Si dicha avería persiste más tiempo de lo previsto 
se desacoplará inmediatamente el Grupo averiado. 

 

B. RESIDUOS. 

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

La actividad desarrollada por la empresa genera residuos peligrosos en las 
actividades de mantenimiento y reparación de las instalaciones. 

La Ley 16/2002, de 2 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación, en su Disposición derogatoria única, establece que quedan derogadas 
respecto de las actividades industriales incluidas en su ámbito de aplicación, las 
prescripciones establecidas en relación con los procedimientos de solicitud, concesión, 
revisión y cumplimiento de las autorizaciones de producción y gestión de residuos 
reguladas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. Es decir, las autorizaciones de 
producción y gestión reguladas en la normativa vigente de residuos quedan integradas en 
la presente autorización ambiental. 

A los efectos de lo establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, 
Endesa Generación S.A., para la C.T. de Compostilla, tiene la consideración de productor 
de residuos peligrosos, contando con autorización otorgada mediante Resolución de 12 
de diciembre de 2002, de la Dirección General de Calidad Ambiental, teniendo asignado 
el número de productor PCL-A-82434697/LE. Se mantiene dicho número, que deberá 
figurar en los documentos que cumplimenten en lo sucesivo como productor de residuos. 
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Los residuos sanitarios generados por el servicio médico son entregados a gestor 
autorizado, estando inscritos en el Registro de productores y gestores de residuos 
sanitarios con el número RRS-2214-CL.  

Así mismo, cuenta con autorización para llevar a cabo la gestión de los aceites 
usados propios mediante operaciones de combustión en sus instalaciones, otorgada a 
favor de Endesa S.A. mediante Resolución de 8 de junio de 1992, de la Consejería de 
Medio Ambiente y O.T. Mediante Resolución de 7 de junio de 2002, de la Dirección 
General de Calidad Ambiental, se produce el cambio de titularidad de la misma a favor de 
Endesa Generación S.A. y se prorroga por segunda vez, teniendo asignado el número de 
gestor G.R. CL 3/92.  

En relación con esta actividad de gestión, Endesa Generación comunica el 25 de 
julio de 2007 el cese de la mencionada actividad. Por tanto, queda sin efecto la 
autorización de gestor de residuos peligrosos propios, concedida mediante Resolución de 
7 de junio de 2002, de la Dirección General de Calidad Ambiental, a la empresa ENDESA 
GENERACIÓN S.A., a partir de la fecha de concesión de la autorización ambiental.  

La autorización como productor de residuos peligrosos queda integrada en la 
presente propuesta de autorización ambiental, para los residuos y las condiciones 
técnicas que se establecen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido, y en 
particular en las características de los residuos generados, deberá ser notificada al 
órgano competente en materia de medioambiente, al objeto de evaluar si se considera 
una modificación sustancial, tal y como se define en el articulo 10 de la citada Ley 
16/2002. 

La autorización tendrá como alcance las categorías de residuos peligrosos 
generados que figuran en la tabla siguiente y teniendo como referencia el valor medio de 
producción resultante del periodo comprendido entre los años 2002 y 2006: 

 

Residuo L.E.R.1 Producción
(t) 

Ratio 
g/MWh 

Tipo de 
Producción 

Disoluciones básicas 060299* -  Puntual 

Mercurio 060404* 0,007 0,001 Esporádica 

Líquidos fotográficos 090105* 0,124 0,017 Esporádica 

Grasas usadas 120112* 27,630 3,680 Normal 

Aceite usado  

130110*
130111*
130205*
130206*
130307* 

10,477 1,396 Normal 
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Residuo L.E.R.1 Producción
(t) 

Ratio 
g/MWh 

Tipo de 
Producción 

Aceites contaminados con PCB’s 130301* -  Esporádica 

Disolvente orgánico no halogenado 140603* 1,188 0,158 Normal 

Envases vacíos contaminados 150110* 0,586 0,078 Normal 

Envases metálicos que han 
contenido RP’s 150110* 2,830 0,377 Normal 

Trapos de limpieza, cotones  y 
materiales impregnados 

150202* 8,800 1,173 Normal 

Transformadores contaminados con 
PCB’s 160209* 18,310 2,439 Esporádica 

Materiales y equipos electrónicos 160213* 0,285 0,038 Esporádica 

Productos químicos de laboratorio 160506* -  Esporádica 

Baterías plomo 160601* 0,138 0,018 Normal 

Baterías Ni-Cd 160602* 0,085 0,011 Normal 

Pilas que contienen mercurio 160603* -  Esporádica 

Catalizado para ácido sulfúrico 160802* 0,300 0,040 Esporádica 

Amianto 170601* 11,740 1,564 Normal 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio 200121* 0,844 0,112 Normal 

 

1. Código LER (Lista Europea de Residuos), según la Orden MAM/304/2002, de 2 de febrero, por la que se publican las 
Operaciones de Valorización y Eliminación de Residuos y la Lista Europea de Residuos. 

Los fluorescentes y los residuos de equipos eléctricos y electrónicos deberán 
comenzar a gestionarse de conformidad a las directrices fijadas el Real Decreto 
208/2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos. 

Del mismo modo, la empresa deberá acogerse a lo dispuesto en el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión de sus residuos.  

La empresa, como productora de aceites usados, deberá cumplir los aspectos 
establecidos en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión 
de los aceites industriales usados, incluidas las obligaciones establecidas en el artículo 5 
en relación con el almacenamiento y tratamiento de aceites usados. 

El ejercicio de la actividad se realizará ajustándose a las condiciones 
determinadas en la Ley 10/1998, y en los Reales Decretos 833/1988 y 952/1997, 
debiéndose dar cumplimiento a las prescripciones que sobre la producción de este tipo 
de residuos se establece en la citada normativa. 
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Todos los residuos producidos deberán entregarse, para su tratamiento y/o 
eliminación, a gestores autorizados, de modo que todo residuo potencialmente reciclable 
o valorizable deberá ser destinado a estos fines, evitando su eliminación en todos los 
casos posibles. 

En todo momento deberán contar con el documento de aceptación de residuos 
emitido por gestor autorizado, destinatario de los mismos, que disponga de la 
correspondiente autorización administrativa para la gestión de esos residuos. 

El tiempo de almacenamiento en la instalación de residuos peligrosos no excederá 
de los 6 meses. 

La empresa cuenta con transformadores que contiene PCB’s, cuya gestión deberá 
realizarse dentro de lo establecido por el Real Decreto 1.378/1999, de 27 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, 
policloroterfenilos y aparatos que los contengan, modificado por el Real Decreto 
228/2006, de 24 de febrero.  

Anualmente indicarán las previsiones de descontaminación o eliminación y la 
identificación de los aparatos ya descontaminados o eliminados, aportando la 
documentación acreditativa correspondiente. Esta gestión se llevará a cabo antes del 31 
de diciembre de 2010. En la memoria correspondiente al año 2010, que será presentada 
en el primer trimestre de 2011, como se establecerá más adelante, se deberá certificar y 
justificar que se han gestionado todos los transformadores de la Central Térmica de 
Compostilla.  

En los supuestos de emergencia, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre 
protección civil, planes de actuación territorial y en el Plan de Emergencia Interior de la 
instalación. 

Los residuos peligrosos producidos deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio.  

Respecto al almacenamiento se deberán separar físicamente los residuos que 
sean incompatibles, de forma que se evite el contacto entre los mismos en caso de un 
hipotético derrame.  

En la zona de almacenamiento se contará con la adecuada cantidad de 
absorbente no inflamable para solventar los posibles derrames accidentales durante la 
manipulación de los diversos residuos líquidos. El absorbente contaminado se gestionará 
como residuo peligroso.  
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El titular de la instalación llevará, conforme al artículo 21.c) de la Ley 10/1998, de 
Residuos, un registro de los residuos peligrosos producidos y del destino de los mismos. 
Dicho registro puede llevarse en soporte informático en el formato que se acuerde con la 
Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación de Territorio. 

El contenido de dicho registro se encuentra regulado en los artículos 16 y 17 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio y en el artículo único del Real Decreto 952/1997, 
de 20 de junio. En concreto deben figurar al menos los siguientes datos:  

� Origen de los residuos peligrosos. 

� Cantidad producida. 

� Naturaleza y códigos de identificación (LER según Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos) 

� Código nacional según Real Decreto 833/1998, de 20 de julio y Real Decreto 
952/1997, de 20 de junio). 

� Fecha y descripción de los pretratamientos realizados en su caso.  

� Fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal.  

� Frecuencia de recogida y  medio de transporte. 

� Destino y fecha de entrega a gestor autorizado.  

� Fecha y descripción de las operaciones de tratamiento y eliminación en caso de 
productor autorizado a realizar operaciones de gestión “in situ”. 

El titular de la instalación deberá presentar ante el órgano ambiental cada cuatro 
años, el correspondiente estudio de minimización de los residuos generados, con el 
compromiso de reducción de la producción, según la Disposición Adicional Segunda de 
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 

El estudio de minimización se redactará adaptado al condicionado ambiental de la 
presente autorización. El citado plan documentará, entre otros aspectos, los siguientes: 

� Los ratios de producción de residuos por proceso unitario  

� Justificación de la elección de la unidad de producción de referencia. 

� Balance de masas de cada proceso unitario. 

� Análisis de las alternativas de minimización. 

� Selección de alternativas de minimización teniendo en cuenta aspectos 
económicos, técnicos y medioambientales. 

� Objetivos cuantificados de minimización en la producción de residuos. 
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� Descripción pormenorizada de las medidas de minimización a ejecutar. 

� Cronograma de implantación de las medidas de minimización. 

� Medios económicos y personales para la ejecución de las medidas. 

� Persona responsable de la ejecución de las medidas de minimización propuestas. 

� Compromiso del titular de la instalación de reducción de la producción de 
residuos. 

� Mecanismos de seguimiento y revisión del estudio de minimización de residuos. 

El titular de la instalación llevará a cabo la revisión del cumplimiento de los 
objetivos contemplados en el estudio de minimización con una periodicidad anual. 

Se supedita la efectividad de la autorización de productor de residuos peligrosos, 
conforme a lo recogido en el artículo 21.2 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, 
y en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, al mantenimiento de un 
Seguro de Responsabilidad Civil por una cuantía de seiscientos mil euros (600.000 €), 
que deberá estar vigente durante todo el período de validez de la autorización ambiental. 
La cuantía del seguro deberá actualizarse anualmente en el porcentaje de variación que 
experimente el índice general de precios sobre la cifra de capital asegurado 
inmediatamente anterior.  

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de 
extinción del contrato del seguro, por cualquier causa, la empresa deberá comunicar tales 
hechos, de inmediato, a la Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del 
Territorio. Entretanto se rehabilita aquella cobertura o se suscribe un nuevo seguro, 
quedará suspendida la efectividad de esta autorización, no pudiendo ejercer la actividad 
objeto de la misma.  

 

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Los distintos tipos de residuos no peligrosos generados en la Central Térmica de 
Compostilla son los siguientes:  

 

Residuo L.E.R.(*) 

Cenizas del hogar, escorias y polvo de caldera 100101 

Cenizas volantes de carbón 100102 

Yesos 100105 
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Residuos de azufre 100119 

Rechazos del parque de carbones 100125 

Lodos procedentes de la planta de tratamiento de aguas residuales 100121 

Bandas de goma 070299 

Placas radiográficas 090107 

Residuos de alúmina 100305 

Envases de papel y cartón 150101 

Envases de plásticos 150102 

Madera 170201 

Chatarra 170407 

Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 190905 

Mezclas de residuos municipales 200301 

Lodos fosas sépticas 200304 

(*) Código LER (Lista Europea de Residuos), según la Orden MAM/304/2002, de 2 de febrero, por la que se 
publican las Operaciones de Valorización y Eliminación de Residuos y la Lista Europea de Residuos 

 

Los residuos no peligrosos producidos podrán depositarse temporalmente en las 
instalaciones, con carácter previo a su tratamiento, por un tiempo inferior a dos años 
cuando su destino final sea la valorización, o menos de 1 año cuando el destino final sea 
la eliminación.  

Endesa Generación S.A. deberá mejorar la actual zona de almacenamiento de 
residuos no peligrosos. Esta zona deberá estar techada, con solera de hormigón que 
evite las filtraciones al suelo, identificada y señalizada. Así mismo, se habilitarán 
contenedores para los residuos que lo precisen, de modo que faciliten su 
almacenamiento y recogida por parte del gestor. 

Con la autorización de inicio deberá presentar una memoria de adecuación de la 
citada área de almacenamiento, junto con un estudio de producción de residuos no 
peligrosos en la central (identificación, código LER, cantidad anual, gestión prevista) y 
adjuntar los correspondientes documentos de aceptación, emitidos por gestor autorizado 
para cada uno de ellos. Así mismo, deberán justificar la gestión de los residuos 
almacenados actualmente fuera de la solera habilitada para residuos no peligrosos. 

La central térmica genera cantidades importantes de cenizas volantes, teniendo 
suscrito varios contratos con empresas intermediarias, a las cuales venden más del 90% 
de la producción. Las cenizas cumplen con unos criterios de calidad conforme a las 
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normas UNE 83.275/87 y UNE 83.415/87 y se utilizan como materia prima en las 
industrias cementeras. La cantidad restante de cenizas son residuos no peligrosos que se 
gestionan mediante eliminación en vertedero. 

Endesa Generación deberá llevar en la Central Térmica de Compostilla un registro 
de todos los residuos no peligrosos producidos, donde se haga constar: 

� Origen de los residuos no peligrosos. 

� Cantidad producida. 

� Naturaleza y códigos de identificación (LER según Orden MAM/304/2002, de 8 
de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos) 

� Fecha y descripción de los pretratamientos realizados en su caso.  

� Fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal.  

� Frecuencia de recogida y  medio de transporte. 

� Destino y fecha de entrega a gestor autorizado.  
 

Los residuos urbanos generados en la planta deberán almacenarse y gestionarse 
de acuerdo con lo indicado en la correspondiente Ordenanza Municipal si la hubiera, en 
el plan regional o en el provincial de residuos, debiendo ser entregados a los servicios de 
recogida de basuras establecidos por la Entidad Local.  

Suelos contaminados.  

La actividad de ENDESA GENERACIÓN S.A. en la Central Térmica de 
Compostilla se encuentra incluida en el Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 
por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. Habiendo 
aportado informe preliminar de situación se dan por cumplidas las obligaciones del titular 
con respecto al Real Decreto 9/2005 hasta que se dicte resolución expresa sobre la 
aceptación del citado informe. 

 

C. AUTORIZACIÓN COMO GESTOR DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
MEDIANTE ELIMINACIÓN EN VERTEDERO 

El titular y la entidad explotadora de los vertederos actuales de la Central Térmica 
de Compostilla es ENDESA GENERACIÓN S.A. 
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Las zonas de vertido se encuentran ubicadas dentro de las instalaciones de la 
central térmica, en las coordenadas U.T.M. X: 699.000 y 700.000   Y: 4.718.300 y 
4.720.000  del Huso 29. 

La actividad desarrollada está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de residuos, y en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del citado Real Decreto el depósito se clasifica 
en la categoría de vertedero para residuos no peligrosos.  

El periodo de vigencia de esta autorización queda supeditado al inicio de la 
explotación de los nuevos vertederos proyectados por Endesa Generación, momento en 
el cual perderá su vigencia. 

La eliminación de residuos no peligrosos se limitará a los que figuran a 
continuación, siempre que no sean susceptibles de valorización de acuerdo con las 
mejores técnicas disponibles, conforme a la definición del párrafo a) artículo 2 del Real 
Decreto 1481/2001 y de acuerdo con la Lista Europea de Residuos aprobada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero y corrección de 12 de marzo:  

10 01 01:  Cenizas de hogar, escorias y polvo de la caldera. 

10 01 02:  Cenizas volantes de carbón. 

10 01 05:  Yesos (residuos cálcicos de reacción, en forma sólida) procedentes de 
la planta de desulfuración. 

10 01 21:  Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados 
en el código LER 10 01 20*, procedentes de sus instalaciones. 

No se admitirán los residuos de diferente origen y naturaleza a los definidos en el 
punto anterior, así como cualquier otro tipo de residuos que no cumpla los criterios de 
admisión y no sea previamente autorizado por el órgano ambiental competente. 

El procedimiento de admisión de residuos en el vertedero deberá cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, sobre 
eliminación de residuos mediante depósito en vertederos, y en la Decisión 2003/33/CE, 
del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y 
procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al 
anexo II de la Directiva 1999/31/CE. No se permitirá dilución o mezcla de los residuos con 
el objeto de cumplir los criterios de aceptación de los mismos. 
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Las cenizas volantes de carbón (LER 100102) y las escorias (LER 100101) a 
eliminar son generadas en el proceso de producción de la central térmica, en la 
combustión del carbón, y el yeso en el tratamiento de los gases resultantes de esa 
combustión. La empresa valoriza la mayor parte de las cenizas volantes que produce, 
mediante su venta a intermediarios que suministran principalmente a cementeras, el resto 
es destinado a eliminación junto con las escorias, yeso y lodos resultantes de la planta de 
depuración de aguas residuales de la central (PAR).  

Las cantidades anuales de residuos no peligrosos que serán depositadas en los 
dos vertederos serán las siguientes: 

 Residuo L.E.R. Vertido 
(t/año) 

Vertedero de cenizas, 
escorias y yeso 

Cenizas volantes de carbón 10 01 02 73.959 

Cenizas del hogar, escorias y polvo 
de caldera 10 01 01 103.818 

Yeso 10 01 05 156.851 

Vertedero de lodos  Lodos procedentes de la PAR  10 01 21 19.040 

MEDIDAS RELATIVAS A LA FASE DE EXPLOTACIÓN DE LOS VERTEDEROS DE 
RESIDUOS NO PELIGROSOS:   

Endesa Generación S.A., como responsable de la gestión de los vertederos, 
deberá contar con personal con cualificación técnica adecuada durante la vida útil de los 
mismos.  

De conformidad con la Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 19 de diciembre de 
2002, por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en 
los vertederos, la caracterización básica será obligatoria para cada tipo de residuo, 
debiendo someterse los mismos a prueba para obtener la información mencionada, 
condicionándose posteriormente, en su caso, a la realización de pruebas de conformidad, 
en los término que recoge la citada Decisión, para determinar si se ajusta a los resultados 
de la caracterización básica y cumple los criterios de admisión pertinentes. Se aportará la 
citada caracterización para cada uno de los residuos autorizados. 

Si durante el periodo de explotación del vertedero se produjeran cambios en el 
proceso, derivados de la incorporación de materias primas distintas a las especificadas 
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en la documentación, o por modificaciones de instalaciones, se aportará una 
caracterización básica de los residuos a verter, tal y como establece la Decisión 
2003/33/CE.  

Se realizará una verificación visual de cada una de las cargas de residuos que 
entren en el vertedero, antes y después de su descarga, procediéndose a la separación 
de cualquier residuo que no se pueda admitir, y que deberá ser gestionado por gestor 
autorizado.  

La colocación de los residuos en el vertedero se hará de manera tal que garantice 
la estabilidad de la masa de residuos y estructuras asociadas, en particular para evitar los 
deslizamientos. Anualmente se comprobarán los asientos de los residuos, movimientos 
internos, posibles signos de erosión, aparición de grietas, el comportamiento de los 
taludes, etc.  

Tal y como establece el artículo 13.3 de la Ley 10/1998, de Residuos, la entidad 
está obligada a llevar un registro documental en el que figuren: cantidad producida, 
naturaleza y código, fecha y descripción de los pretratamientos realizados en su caso, 
fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal, frecuencia de recogida, medio 
de transporte, método de valoración o eliminación de los residuos (incluyendo en ambos 
casos cantidades) y destino, con el fin de obtener los balances de recuperación y 
reducción de residuos a eliminar en el vertedero. Esta documentación estará a 
disposición de las Administraciones públicas competentes que así lo requieran. 

Para el control de la calidad de las aguas subterráneas y lixiviados, se propone 
una red de seis piezómetros, 3 de ellos existentes. Se aportará justificación de la 
ubicación y profundidad de los piezómetros de control, acompañado de documentación 
técnica de la estructura de los piezómetros (coordenadas UTM, planos de ubicación y 
secciones), con justificación hidrogeológica de su ubicación y sistema de protección para 
evitar la entrada de contaminantes por la boca del mismo.  

Se justificará el modo de control de la afección a las aguas subterráneas del 
vertedero en la zona sur y sureste, coincidente con  una parte del actual frente de vertido.   

Ambos vertederos contarán con una cuneta perimetral que deberá ser 
hormigonada y cubrir toda la zona actual de vertido.  

Se deberán aportar las características de la balsa de lixiviados existente, para la 
cual está previsto su mantenimiento posterior, y, en su caso, se indicarán las medidas 
correctoras necesarias para su correcto funcionamiento. 

En cuanto a los procedimientos de vigilancia y control en la fase de explotación 
del vertedero:  
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� Los datos meteorológicos indicados en el punto 2 del Anexo III del Real 
Decreto 1481/2001, se obtendrán en la estación meteorológica de la central 
térmica de Compostilla. 

� Trimestralmente se medirá el volumen y analizará la composición de  los 
lixiviados, que serán recogidos antes de su descarga al sistema de 
tratamiento, según Norma UNE-EN 25667:1995, sobre Calidad del agua. 
Muestreo. Parte 2: guía para las técnicas de muestreo (ISO 5667-2:1991). 
Para el control de los lixiviados deberá tomarse una muestra representativa de 
la composición media. 

� Trimestralmente se estudiará la composición de las aguas superficiales 
derivadas por el canal de recogida.  

� Se medirá cada seis meses el nivel de las aguas subterráneas y la 
composición de las mismas en la red de control piezométrica.  

� Anualmente se realizará un levantamiento topográfico, con el fin de obtener 
los datos de estructura y composición del vertedero, relativos a superficie y 
volumen ocupado por los residuos, métodos de depósito y cálculo de la 
capacidad disponible del vertedero. Asimismo se determinará el 
comportamiento de asentamiento de  las terrazas de vertido.  

Los procedimientos de control y vigilancia se realizarán de acuerdo con lo 
especificado en el Anexo III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que 
se regula la eliminación de residuos mediante depósito a vertedero. 

Las operaciones analíticas de los procedimientos de control y vigilancia serán 
efectuadas por laboratorios competentes, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. 

Se elaborará un Plan de Vigilancia para la fase activa del vertedero, que 
contemple los condicionantes recogidos en esta propuesta de autorización ambiental, 
ajustado a las prescripciones del anexo III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 
en el que deberán contemplarse las prohibiciones establecidas por el artículo 5 del 
mismo Real Decreto. Se aportará con la solicitud de la autorización de inicio. 

Durante la explotación del vertedero se adoptarán las medidas que sean 
necesarias para evitar accidentes y limitar las consecuencias de los mismos, en particular 
la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, y disposiciones reglamentarias que la desarrollan. 
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Cualquier modificación en la configuración del vertedero y explotación del mismo 
deberá ser notificada, aportando documentación justificativa para su aprobación.  

Antes del día 1 de marzo de cada año, la empresa presentará una memoria anual 
(3 copias) de las actividades de gestión del año anterior, que deberá contener, al menos, 
lo siguiente:  

� Cantidad de lodos, cenizas y escorias generadas en el año anterior, así como 
el destino de los citados residuos: cantidades vendidas, con indicación de las 
empresas destinatarias de las mismas, y partidas destinadas a vertedero.  

� Incidencias acontecidas u observaciones.  

� Todos los datos relativos a la vigilancia y control en la fase de explotación del 
vertedero señaladas anteriormente.  

� Analíticas realizadas por organismo de control autorizado. 

La entidad explotadora notificará sin demora a la Consejería de Medio Ambiente y 
a los Ayuntamientos de Ponferrada y Cubillos del Sil, cualquier incidencia que pueda 
provocar efectos negativos sobre el medio ambiente. Así mismo, presentarán un 
programa de medidas correctoras a adoptar para atajar el problema y calendario de 
ejecución para su aprobación por el órgano ambiental competente.  

MEDIDAS RELATIVAS A LA CLAUSURA DE LOS VERTEDEROS ACTUALES DE 
RESIDUOS NO PELIGROSOS: 

Las operaciones propuestas en la documentación presentada, que se encuentran 
recogidas en el "Proyecto de sellado y adecuación ambiental de los vertederos actuales 
de residuos no peligrosos de la CT Compostilla II” (septiembre 2008), relativas al sellado 
del vertedero de escorias, cenizas y yesos y al sellado del vertedero de lodos 
procedentes de la planta depuradora de aguas residuales de la central se consideran 
adecuadas en líneas generales. 

El sellado del vertedero de lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales 
se realizará cuando esté autorizado el nuevo vertedero proyectado.  

En cuanto al vertedero de cenizas, escorias y yesos, se aportará un programa de 
sellado gradual que comenzará a ejecutarse una vez concedida la autorización de inicio. 
El inicio de los trabajos se efectuará con la adecuación y construcción de las cunetas 
perimetrales y de la red piezométrica, para continuar con las zonas inactivas. 
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En la zona sureste, coincidente con una vaguada natural de desagüe de la ladera, 
se diseñará un sistema de drenaje que evite acumulaciones y encharcamientos en la 
zona restaurada y arrastres a predios situados aguas abajo.  

La revegetación final del vertedero se realizará con especies arbustivas y 
herbáceas que aseguren una rápida protección del terreno y eviten fenómenos erosivos. 

Se presentará un plan de vigilancia y control para la fase de post-clausura o de 
mantenimiento del vertedero. Este plan deberá contemplar una estimación de costes 
durante la totalidad del período postclausura.  

El periodo de vigilancia de la fase postclausura será de 30 años, a partir de la 
clausura definitiva de ambos vertederos.  

Tras su clausura definitiva, la entidad explotadora será responsable del  
mantenimiento, vigilancia, análisis y control de los lixiviados de los vertederos, así como 
del régimen de aguas subterráneas en las inmediaciones de los mismos, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el anexo III del Real Decreto 1481/2001. Además, deberá 
efectuarse el mantenimiento de las especies vegetales cultivadas con el fin de asegurar 
la restauración de la zona en su totalidad.  

Iniciada la fase post-clausura, la empresa promotora presentará anualmente una 
memoria de las actividades de vigilancia y mantenimiento post-clausura llevadas a cabo, 
de las incidencias acontecidas y aportará todas las analíticas realizadas por un 
organismo de control autorizado. 

VERTEDERO DE RESIDUOS URBANOS 

El vertedero de residuos urbanos, ubicado en la zona norte del área de vertido, 
cesó su actividad en el año 2002. Hasta ese momento fue utilizado por Endesa y el 
Ayuntamiento de Cubillos del Sil. Actualmente se ha finalizado el sellado de los  residuos 
acumulados, estando pendiente su revegetación e integración paisajística.  

La revegetación final del vertedero se realizará con especies arbustivas y 
herbáceas que aseguren una rápida protección del terreno y eviten fenómenos erosivos. 

El promotor elaborará un Plan de control y vigilancia para la fase de 
mantenimiento y control post-clausura, conforme al Anexo III del Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero, el cual deberá contemplar una estimación de costes durante la totalidad del 
período posclausura. El citado plan se aportará cuando se tramite la autorización de inicio 
de la instalación.  
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El periodo de vigilancia de la fase postclausura será de 30 años, a contar a desde 
la finalización de los trabajos pendientes de restauración.  

Tras la clausura definitiva del vertedero, la entidad explotadora será responsable 
de su mantenimiento, de la vigilancia, análisis y control de los lixiviados del vertedero, 
evacuación y control de gases, así como del régimen de aguas subterráneas en las 
inmediaciones del mismo, todo ello conforme a lo dispuesto en el anexo III del Real 
Decreto 1481/2001. Además, deberá efectuarse el mantenimiento de las especies 
vegetales cultivadas con el fin de asegurar la restauración de la zona.  

Iniciada la fase post-clausura, la empresa promotora presentará anualmente una 
memoria de las actividades de vigilancia y mantenimiento post-clausura llevadas a cabo, 
de las incidencias acontecidas y aportará todas las analíticas realizadas por un 
organismo de control autorizado. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD Y FIANZA: 

Deberá constituirse un seguro de responsabilidad civil por una cuantía de un 
millón de euros (1.000.000 €) que cubrirá el riesgo de indemnización por los posibles 
daños causados a terceras personas o a sus bienes y los costes de reparación y 
recuperación del medio ambiente alterado, derivados del ejercicio de la actividad objeto 
de autorización.  

La empresa promotora deberá remitir al órgano ambiental una copia de las 
condiciones generales, particulares y específicas que configuran el seguro contratado. 
Asimismo anualmente deberá remitir al órgano ambiental el documento acreditativo de la 
actualización del Seguro de Responsabilidad Civil. En caso de que se produzcan 
modificaciones éstas deberán ser comunicadas, remitiendo una copia de las condiciones 
generales, particulares y específicas que configuran el nuevo seguro contratado. 

La validez de la autorización de gestión, mediante eliminación en vertedero de 
residuos no peligrosos, quedará supeditada a la constitución de una fianza por una 
cuantía de once millones cuatrocientos mil euros (11.400.000 €), ante la Tesorería 
General de la Junta de Castilla y León, según lo recogido en el artículo 93 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por 
el que se modifica la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos. El importe de dicha fianza 
podrá ser actualizado anualmente, incrementándose en función del Índice de Precios al 
Consumo (IPC) de los 12 meses anteriores. 

Esta garantía tendrá por finalidad garantizar el cumplimiento, frente a las 
Administraciones públicas, de las obligaciones que incumban en virtud de la autorización 
expedida, incluidas las de clausura y mantenimiento posterior de vertedero, y las 
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derivadas, en su caso, de la imposición de sanciones y de la posible ejecución subsidiaria 
por parte de la Administración competente. 

La garantía constituida en virtud de lo establecido en el presente condicionante 
permanecerá íntegramente a disposición de la Administración durante el mantenimiento 
post-clausura de las instalaciones de eliminación de residuos no peligrosos. No obstante, 
la autoridad competente podrá autorizar devoluciones de hasta el 50% de la cuantía total 
de la fianza, a partir de un año tras la aceptación de la clausura del vertedero, siempre 
que el remanente garantice el cumplimiento, por parte de la entidad explotadora del plan 
de mantenimiento, vigilancia y control posterior. El resto de la fianza quedará a 
disposición de la Administración durante el periodo de vigilancia postclausura, 
liberándose una vez transcurrido el periodo de vigilancia postclausura, previa visita de 
comprobación y siempre que no hayan concurrido ninguno de los supuestos de 
responsabilidad asociados a su constitución. 

 

D  OTRAS CONSIDERACIONES 

Durante la fase de construcción de la nueva línea de tratamiento de aguas 
residuales, los materiales retirados deberán ser gestionados adecuadamente, de forma 
que todo residuo potencialmente reciclable o valorizable sea destinado a estos fines, 
según lo establecido en el artículo 11 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y 
atendiendo a las prescripciones fijadas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

La instalación no está afectada por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio,  por 
el que se aprueban las medidas de control de los riesgos inherentes donde intervengan 
sustancias peligrosas. 

Las instalaciones auxiliares de combustibles cumplirán lo establecido en el Real 
Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IPO3 Y MI-
IPO4. 

Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones técnicas complementarias.  

El agua de abastecimiento cumplirá lo establecido en el Real Decreto 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. 
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Deberán cumplir con el RD 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis. 

En aplicación del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas, deberá comunicar anualmente, al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, los datos correspondientes a las emisiones y 
transferencias de su actividad.  

Durante el ejercicio de la actividad la empresa gestora deberá cumplir el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, que desarrolla la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 

E.  MEDIDAS DE CONTROL INICIAL PREVIAS A LA AUTORIZACIÓN DE INICIO DE 
LA ACTIVIDAD. 

Para la adecuación del vertedero de residuos no peligrosos, se le concede a 
ENDESA GENERACIÓN S.A. un plazo de 3 meses, a contar desde la publicación de la 
autorización ambiental, para presentar un programa y cronograma de sellado gradual del 
vertedero actual.  

Se le concede a ENDESA GENERACIÓN S.A. un plazo de seis meses, a contar 
desde la publicación de la autorización ambiental, para solicitar la autorización de inicio 
de actividad, debiendo cumplir lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, con la aportación de la 
siguiente documentación: 

1. El Titular de la Autorización Ambiental Integrada deberá aportar un certificado, 
suscrito por el técnico director de la ejecución del proyecto y visado por el Colegio 
Profesional correspondiente, que acredite que las actuaciones propuestas para la 
reducción de emisiones a la atmósfera (plantas de desulfuración) se han llevado a 
cabo conforme a lo establecido en la documentación presentada y en los 
condicionantes de la presente propuesta de resolución.  

2. El Titular de la Autorización Ambiental Integrada deberá aportar un certificado, 
suscrito por el técnico director de la ejecución del proyecto y visado por el Colegio 
Profesional correspondiente, que acredite que las obras nuevas como son la 
ampliación de la línea de tratamiento de aguas residuales, así como el sistema de 
recogida de pluviales y lixiviados del vertedero actual y la red piezométrica se han 



 70

llevado a cabo conforme a lo establecido en la documentación presentada y en los 
condicionantes de la presente propuesta de resolución.  

3. Para los nuevos piezómetros, deberán indicar las coordenadas de ubicación, sus 
características técnicas, la profundidad del tramo filtrante de recogida de muestras 
de aguas subterráneas y el plano de ubicación de los mismos.  

4. Para la instalación existente, deberán presentar un certificado suscrito por técnico 
competente sobre la adecuación de la actividad y de las instalaciones a la 
documentación presentada y al condicionado ambiental de la presente 
autorización.  

5. Certificación expedida por una entidad u organismo autorizado por la 
Administración, que justifique que los equipos de medición en continuo instalados, 
en los focos de emisión a la atmósfera, cumplen con las Normas Europeas (CEN) 
y las Normas UNE o equivalentes que les sean aplicables, tal y como establece la 
Orden ITC/1389/2008, de 19 de mayo. 

6. Se aportará una medida de inmisión de partículas realizada por un OCA de 
acuerdo con lo establecido en la presente propuesta de autorización.  

7. La empresa presentará un estudio y realizará propuestas de actuaciones con el fin 
de disminuir las emisiones difusas, tal y como se han prescrito en su 
correspondiente apartado.  

8. Propuesta de sustitución y eliminación del refrigerante R-22.  

9. Informe de un Organismo de Control Acreditado sobre el cumplimiento de los 
valores de emisión al medio ambiente atmosférico establecidos en la presente 
propuesta. 

10. Se presentará una medición de ruidos y se entregará el estudio de ruidos 
realizado por Endesa Generación, a lo largo del año 2008 en distintas partes de 
las instalaciones. 

11. Propuesta de Libro de registro de residuos peligrosos adaptado a los artículos 16 
y 17 del Real Decreto 833/1988, y a lo establecido en el apartado correspondiente 
a residuos peligrosos de esta propuesta de autorización. 

12. Se aportará el plan y cronograma previsto para la eliminación y gestión de los 
PCBs para los años 2008-2010. 

13. Memoria de adecuación de la zona de almacenamiento de residuos no peligrosos. 

14. Estudio de la producción de residuos no peligrosos en la central térmica y 
documentos de aceptación para cada uno de ellos. 

15. Propuesta de Libro de registro de residuos no peligrosos adaptado a lo 
establecido en la presente propuesta. 
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16. Documentación establecida en el anexo III relativa al vertido de aguas residuales. 

17. Proyecto de un Plan de vigilancia y control ambiental de las instalaciones, en 
materia de atmósfera, agua y residuos. 

18. El titular de la instalación deberá presentar un Plan de Mantenimiento que incluya: 

- Los equipos con incidencia ambiental. 

- Programa de limpieza de material pulverulento. 

- Sistema de registro diario de las operaciones de mantenimiento. 

- Responsables de cada operación. 

- Referencia de los equipos sustituidos. 

19. Se elaborará un protocolo de actuación para situaciones de avería o mal 
funcionamiento de los grupos (Real Decreto 430/2004). 

20. Documentación acreditativa de la suscripción de los Seguros de Responsabilidad 
Civil establecidos en la presente propuesta de autorización para la producción de 
residuos peligrosos y gestión de no peligrosos. 

21. Abono de la correspondiente tasa para la tramitación de la autorización de inicio, 
según lo recogido en la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

22. Copia en formato electrónico (CD) del proyecto autorizado con las 
correspondientes modificaciones realizadas. 

23. Acreditación documental de la gestión realizada de los residuos no peligrosos y 
peligrosos producidos durante la fase de construcción de la nueva línea de 
depuración de aguas.  

24. Documentación acreditativa de la constitución de un aval ante la Tesorería 
General de la Junta de Castilla y León, según lo recogido en el artículo 93 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, por el que se modifica la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos. 

25. Se aportará el Plan de Vigilancia para la fase activa del vertedero, que contemple 
los condicionantes recogidos en esta propuesta de autorización ambiental. 

26. Propuesta del libro de registro de las operaciones de gestión de residuos no 
peligrosos. 

27. Se aportará el Plan de Vigilancia y control post-clausura del vertedero de residuos 
urbanos y el correspondiente a los vertederos de cenizas, escorias y yesos y al de 
lodos, que contemple los condicionantes recogidos en esta propuesta de 
autorización ambiental. 
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28. De acuerdo con la Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, 
por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en 
los vertederos, se presentará una caracterización básica de las cenizas, lodos y 
escorias generadas. 

 

F.  MEDIDAS A ADOPTAR EN SITUACIONES DE FUNCIONAMIENTO ANORMALES Y 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 

En materia de protección contra incendios, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente, en particular a lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, y en el Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que 
se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, y las instrucciones técnicas 
complementarias MI-IPO3 Y MI-IPO4. 

Las instalaciones de protección contra incendios se ajustarán al Real Decreto 
1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. Los aparatos, equipos, sistemas y sus componentes se 
someterán a las revisiones de conservación que se establecen en el artículo 19 del 
señalado Reglamento.  

Cualquier incidencia del proceso que pudiera influir de forma negativa en la salud 
humana, los recursos naturales o el medio ambiente será comunicada de forma 
inmediata a la Consejería de Medio Ambiente, la cual podrá determinar las medidas que 
considere oportunas y a las que deberá someterse el titular del proyecto, pudiendo estas 
incluir la paralización del proceso o modificaciones en las condiciones de funcionamiento, 
siempre que existan causas que así lo justifiquen.  

 

G. CLAUSURA DE LA INSTALACIÓN. 

Con seis meses de antelación al inicio de la fase de cierre definitivo de la 
instalación de producción de energía eléctrica, el titular de la instalación deberá presentar 
un Proyecto de desmantelamiento, suscrito por técnico competente, ante el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de León. 

En dicho proyecto se detallarán las medidas y precauciones a tomar durante esta 
fase y debiendo contener al menos los siguientes apartados: 

- Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo, aguas superficiales 
subterráneas que permita determinar la tipología, alcance y delimitación de las áreas 
potencialmente contaminadas. 
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- Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, cuyo contenido viene 
regulado en el artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

El proyecto reflejará que en todo momento durante el desmantelamiento, se 
tendrán en cuenta los principios de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, 
como son evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por desmantelamiento, 
etc. 

Asimismo, cuando se determine el cese de algunas de las unidades, se procederá 
al desmantelamiento de las instalaciones, de acuerdo con la normativa vigente, de forma 
que el terreno quede en las mismas condiciones que antes de iniciar dicha actividad y no 
se produzca ningún daño sobre el suelo y el entorno. De forma previa al 
desmantelamiento de dichas unidades, se presentará ante el Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de León, memoria donde se refleje como mínimo las operaciones a realizar, 
condiciones de almacenamiento de residuos, tipología y cantidad de los residuos 
generados, y gestor previsto de entrega. 

En cuanto a la clausura de los vertederos de residuos no peligrosos, se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre de 2001, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, y a lo establecido en el 
apartado correspondiente a la autorización de gestor de residuos no peligrosos. 

 

H.  CONTROL, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA: 

a) Prescripciones generales. 

El titular de la actividad conservará los registros documentales contemplados en la 
presente autorización durante el periodo de vigencia de la misma. 

En el caso de que se establezca un procedimiento informático específico de 
suministro de información, el titular de la actividad lo implantará en el plazo que a tal 
efecto se señale. 

El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en esta propuesta 
de autorización ambiental corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, salvo las 
correspondientes a las condiciones establecidas por la legislación sectorial aplicable, que 
corresponderá a los órganos competentes por razón de la materia. 

El titular de la actividad deberá prestar la colaboración necesaria a los 
inspectores, a fin de permitirles realizar cualesquiera exámenes, controles, toma de 
muestras y recogida de información necesaria para el cumplimiento de su misión. 



 74

El Ayuntamiento de Ponferrada y el de Cubillos del Sil tienen la obligación de 
poner en conocimiento de la Consejería de Medio Ambiente cualquier deficiencia o 
funcionamiento anormal que observe o del que tenga noticia.  

 
b) Remisión de Informes periódicos. 
 

Durante la fase de explotación se presentará durante el primer trimestre de cada 
año en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de León, un informe anual (tres copias) 
en formato papel acompañado de CD-ROM,  que contemple los siguientes aspectos: 

1. Consumo de combustibles en cada grupo de producción durante el año vencido, 
aportando las características principales de los mismos y su contenido en azufre. 

2. Informe sobre el desarrollo del Plan de Vigilancia Ambiental donde se recojan los 
puntos expresados anteriormente en esta autorización ambiental, autocontroles y 
copia de todos los informes a los que hace referencia en el articulado de esta 
autorización. 

3. Documentación establecida en el anexo III relativa a la autorización de vertido. 

4. Informe sobre la producción de residuos peligrosos y no peligrosos generados por la 
actividad, detallando cantidades producidas según código LER y acreditación del 
sistema de gestión final realizado. 

5. Declaración Anual de Producción de Residuos Peligrosos conforme al artículo 18 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. La Declaración se cumplimentará teniendo en 
cuenta el condicionado de esta autorización ambiental. 

6. Acreditación del grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el plan de 
minimización de residuos peligrosos. El citado informe contendrá como mínimo la 
siguiente información: 

- Relación de residuos peligrosos producidos y cantidad por unidad de 
producción (tonelada de azúcar) del último año. 

- Grado de cumplimiento de los objetivos del estudio de minimización. 

- Medidas de minimización llevadas a cabo en el último año. 

- Medidas de minimización a ejecutar en el próximo año. 

- Posibles alternativas estudiadas de minimización de residuos y viabilidad 
técnica, económica y medioambiental. 

7. Copia de los informes emitidos por OCA en relación con el control de emisiones a la 
atmósfera (emisión e inmisión), análisis de vertidos y ruidos. En el informe se 
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compararán los resultados con los Valores Límite establecidos en esta autorización y 
se obtendrán las conclusiones que procedan. 

8. Deberán evaluar la consecución de los objetivos medioambientales establecidos en 
esta autorización y en el plan de vigilancia, mantenimiento y control aportado por el 
promotor con la autorización de inicio, presentado un resumen de las actuaciones 
realizadas hasta la fecha (emisiones canalizadas y difusas, aislamiento acústico, 
corrección de vertidos) y un programa para la siguiente anualidad, justificando en 
caso que proceda, la no adopción de medidas reflejadas en la presente autorización. 

9. Resumen de las operaciones de mantenimiento realizadas en la instalación y que 
puedan tener implicaciones directas o indirectas en la incidencia medioambiental de la 
instalación, tales como equipos de extinción de incendio, operaciones de 
mantenimiento de instalaciones de almacenamiento de productos químicos y 
petrolíferos, etc. 

10. Se expondrá un resumen de las previsiones que tenga la empresa (estudios, análisis, 
pruebas, etc.) para la implantación de mejores técnicas disponibles. 

11. Pruebas de conformidad de los residuos depositados en vertedero, realizadas de 
acuerdo a la Decisión 2003/33/CE. 

12. Comprobación de los asientos de los residuos, movimientos internos, posibles signos 
de erosión, aparición de grietas, el comportamiento de los taludes, etc.  

13. Analíticas y resultados de los procedimientos establecidos para la vigilancia y control 
de los vertederos en la fase de explotación. 

14. Memoria anual de las actividades de gestión del año anterior, con el contenido 
establecido en esta propuesta de autorización. 

15. Resultado de los controles periódicos del sellado de los depósitos de residuos no 
peligrosos.  

 
c) Notificación de emisiones. 

En aplicación del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas. y del artículo 8.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental. 
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I.  PRESCRIPCIONES FINALES 

La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no 
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la 
tramitación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de 
revisión anticipada previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrado de la contaminación. El titular de la instalación deberá solicitar la renovación de 
la autorización ambiental integrada 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del 
plazo de vigencia.  

Cualquier modificación en lo referente a la actividad, una vez autorizada, deberá 
ser informada a la Consejería de Medio Ambiente, a fin de calificar tal modificación como 
sustancial o no sustancial, y estudiar en su caso la modificación de la autorización 
ambiental integrada. 
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ANEXO III 

INFORME DE VERTIDO 

Informe de autorización ambiental integrada de la empresa Endesa Generación, 
S.A., Central Térmica Compostilla II, ubicada en Cubillos del Sil (León), solicitado 
por la Junta de Castilla y León, en lo referente al vertido de aguas residuales. 

Con fecha 9 de mayo de 2008 la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
NORTE ha emitido el siguiente INFORME, aprobado por el Comisario de Aguas en 
virtud de delegación de competencias del Presidente del Organismo de fecha 13 de 
diciembre de 2004 (B.O.E. de 11 de enero de 2005): 

I. - ANTECEDENTES DE HECHO 

En el expediente de vertido de referencia consta que el titular dispone de 
autorización de vertido otorgada por resolución de este Organismo de cuenca de fecha 
18 de marzo de 1994. 

Con fecha de entrada en este Organismo de Cuenca de 31 de julio de 2007, el 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de León remitió documentación presentada por 
la empresa ENDESA GENERACIÓN S.A. con motivo de la tramitación de la 
Autorización Ambiental Integrada de la Central Térmica Compostilla II ubicada en el 
municipio de Cubillos del Sil (León), incluyendo la declaración de vertido en el modelo 
oficial aprobado por la Orden MAM/1873/2004 del Ministerio de Medio Ambiente (B.O.E. 
de 18 de junio), solicitando informe relativo a la suficiencia de la documentación 
aportada. 

Con fecha 6 de agosto de 2007 se emite informe indicando una serie de 
consideraciones a la documentación presentada por ENDESA GENERACIÓN S.A. 

Con fecha 13 de septiembre de 2007, tiene entrada en esta Confederación 
Hidrográfica escrito remitido por la Junta de Castilla y León, adjuntando la nueva 
documentación presentada por el peticionario, solicitando informe referente a la 
suficiencia de la documentación aportada. 

Con fecha 20 de septiembre de 2007 se emite informe indicando la suficiencia 
de la documentación presentada por ENDESA GENERACIÓN S.A. 

Con fecha 22 de abril de 2008, tiene entrada en esta Confederación Hidrográfica 
escrito remitido por la Junta de Castilla y León, con el objeto de que, de conformidad 
con el artículo 19 de la Ley 16/2002, el Organismo de cuenca emita informe sobre la 
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admisibilidad del vertido que la Central Térmica de Compostilla II está realizando al 
arroyo de los Barredos y al embalse de Bárcena en el término municipal de Cubillos del 
Sil (León), adjuntando un listado con la documentación completa que integra el 
expediente en trámite. 

El informe emitido por los servicios correspondientes de esta Confederación 
Hidrográfica propone la imposición de determinadas condiciones al vertido. 

II. - FUNDAMENTOS DE DERECHO  

A).- DE ORDEN JURÍDICO FORMAL. 

Compete a la Confederación Hidrográfica emitir el presente informe preceptivo y 
vinculante, en virtud de lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio 
(B.O.E. de 2 de julio) de prevención y control integrados de la contaminación. 

B).- DE ORDEN JURÍDICO MATERIAL. 

La solicitud de autorización objeto de este expediente comprende una actividad 
de vertido regulada en el Texto refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio; B.O.E. de 24 de julio, con la modificación del artículo 129 de la 
Ley 62/2003, B.O.E. de 31 de diciembre de 2003), en su artículo 245 y siguientes del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 606/2003, de 23 
de mayo (B.O.E. del 6 de junio); y en el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el 
que se aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca, cuyas determinaciones de 
contenido normativo han sido publicadas mediante Orden de 13 de agosto de 1999 
(B.O.E. de 27 de agosto). 

Con base en la anterior normativa, con fecha 9 de mayo de 2008 la 
Confederación Hidrográfica del Norte ha aprobado el siguiente INFORME: 

III.- DATOS BÁSICOS.  

A).- TITULAR 

NOMBRE ENDESA GENERACIÓN S.A. 

CIF A-82434697 

DIRECCIÓN CENTRAL TERMICA COMPOSTILLA II 

TERMINO MUNICIPAL CUBILLOS DEL SIL 

CODIGO POSTAL 24492 

PROVINCIA LEÓN 
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B).- VERTIDO. 

DENOMINACIÓN Central Térmica en Cubillos del Sil 
(Compostilla II) 

ACTIVIDAD Producción y distribución de energía 
eléctrica  

GRUPO DE ACTIVIDAD Energía y Agua 

CLASE-GRUPO-CNAE 1 - 01 - 40.10 

LUGAR Campo Palera 

TÉRMINO MUNICIPAL CUBILLOS DEL SIL 

PROVINCIA LEÓN 

 

1.-CONDICIONES TÉCNICAS 

1.1.- ORIGEN DE LAS AGUAS RESIDUALES Y LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE 
VERTIDO  

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil 

TIPOS DE AGUAS RESIDUALES: Proceso industrial 

FORMA DE EVACUACIÓN: Directo a cauce  

MEDIO RECEPTOR: LOS BARREDOS  

CÓDIGO DE CAUCE: 1/4400/290/4401010  

CUENCA:  Reguera de Naraya  

P.K. CAUCE CODIFICADO: 16,35 

HOJA 1/50.000:  10-09  

COORDENADAS U.T.M.: X=  699.625  Y= 4.720.850   HUSO= 29 

 

Vertido 2: N02400473 Refrigeración-Térmica-Cubillos del Sil 

TIPOS DE AGUAS RESIDUALES: Refrigeración de centrales térmicas  

FORMA DE EVACUACIÓN: Directo a cauce  

MEDIO RECEPTOR: EMBALSE DE BARCENA  

CÓDIGO DE CAUCE: 1/4400/290  

CUENCA: Sil 

P.K. CAUCE CODIFICADO: 157,75  



 80

HOJA 1/50.000: 10-09 

COORDENADAS U.T.M.: X= 700.654 Y= 4.720.198 HUSO= 29 

1.2.-CAUDALES Y VOLÚMENES MÁXIMOS DE VERTIDO  

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil Proceso industrial 

Caudal punta horario:       1.500 m3/h (416,7 l/s)  

Volumen máximo diario: 750 m3 

Volumen máximo anual:   6.513.120 m3 

 
Vertido 2: N02400473 Refrigeración-Térmica-Cubillos del SU Refrigeración de centrales 
térmicas 

Caudal punta horario: 46.270 m3/h (12.852,8 l/s)  

Volumen máximo diario:  973.972 m3 

Volumen máximo anual:  355.499.842 m3 

 

1.3.-VALORES LÍMITE DE EMISIÓN 

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido, serán 
exclusivamente, los que se relacionan a continuación, con los valores límite de 
emisión que se especifican para cada uno de ellos: 

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil Proceso industrial 

 

pH entre   5,5 y 9,5 

Dem. Bioquímica Oxígeno 5d mg/l 
02 

menor de  3 mg/l 

Dem. Química Oxígeno mg/l  02 menor de 30 mg/l 

Materias Suspensión  menor de 25 mg/l 

Aceites y grasas menor de 10 mg/l 
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Amonio total menor de 1 mg/l 

Fósforo total menor de 0,40 mg/l 

Sulfatos menor de 250 mg/l 

Cobre menor de 0,05 mg/l 

Hierro menor de  1 mg/l 

Fluoruros menor de 1,7 mg/l 

Cloruros menor de 200 mg/l 

 

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de 
emisión. 

Además deberán cumplirse las normas de calidad ambiental del medio 
receptor. En caso contrario, el titular estará obligado a instalar el tratamiento 
adecuado que sea necesario, para que el vertido no sea causa del incumplimiento de 
aquéllas 

Vertido 2: N02400473 Refrigeración-Térmica-Cubillos del Sil. Refrigeración de 
céntrales térmicas 

La temperatura no superará en ningún momento los 30°C, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado D del Anexo IV del Real Decreto 606/2003, de 23 de 
mayo. Además, no se permite el incremento del valor del resto de parámetros o 
sustancias del vertido respecto al agua de captación. 

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de 
emisión. 

Además deberán cumplirse las normas de calidad ambiental del medio 
receptor. En caso contrario, el titular estará obligado a instalar el tratamiento 
adecuado que sea necesario, para que el vertido no sea causa del incumplimiento de 
aquéllas. 

1.4.-INSTALACIONES DE DEPURACIÓN Y EVACUACIÓN  

1.4.1.-DESCRIPCIÓN 
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Las instalaciones de depuración o medidas correctoras de las aguas 
residuales se ajustan a la documentación aportada por el peticionario el 31/07/2007 y 
13/09/2007, y constan básicamente de los siguientes elementos: 

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil Proceso industrial 

Balsa de neutralización (tratamiento físico-químico).  

Predecantadores. 

Decantadores lamelares.  

Arqueta de control del vertido. 

Si se comprobase la insuficiencia de las medidas correctoras adoptadas, el 
titular, como responsable del cumplimiento de las condiciones de la autorización, 
deberá ejecutar las modificaciones precisas en las instalaciones de depuración a fin 
de ajustar el vertido a las características autorizadas, previa la comunicación al 
Organismo de cuenca y, si procede, la correspondiente modificación de la 
autorización. 

1.4.2.-EVACUACIÓN DEL VERTIDO. ARQUETA DE CONTROL 

Se dispondrá una arqueta de control para cada tipo de agua residual 
autorizada, que deberá reunir las características necesarias para poder obtener 
muestras representativas de los vertidos y comprobar el rendimiento de las 
instalaciones de depuración. Las arquetas estarán situadas en lugar de acceso 
directo para su inspección, cuando se estime oportuno, por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Norte. 

En este caso será obligatorio disponer de los siguientes elementos para el 
control del efluente: 

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil 
 

Medidor de caudal en continuo. Medidor de temperatura en continuo. Medidor 
de pH en continuo. Medidor de turbidez en continuo. Medidor de conductividad en 
continuo. 

 
Vertido 2: N02400473 Refrigeración-Térmica-Cubillos del Sil 
 

Medidor de caudal con registro en continuo. Medidor de temperatura con 
registro en continuo. 

En el caso de que la instalación de los medidores resultase inviable, se 
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dispondrá de un sistema de estimación de caudal y temperatura de los vertidos de 
aguas de refrigeración. 

 
1.5.-CONTROL DE FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE DEPURACIÓN 
 

El titular acreditará ante este Organismo de cuenca las condiciones en que 
vierte al medio receptor. El número de controles anuales, repartidos a intervalos 
regulares, será el siguiente: 

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil 
 

� Un (1) control/trimestre. 
 
Vertido 2: N02400473 Refrigeración-Térmica-Cubillos del Sil 
 

� Un (1) control/mes durante los meses de octubre a junio. 

� Un (1) control cada QUINCE (15) días durante los meses de julio, agosto y 
septiembre. 

 

Asimismo, cada tres meses deberá remitir a la Confederación Hidrográfica del 
Norte los registros medios diarios del caudal y temperatura del vertido térmico, 
indicando siempre los modos de operación de los Grupos 2 y 3. 

Cada control -que será realizado y certificado por una "Entidad colaboradora" 
(art. 255 del Real Decreto 606/2003)- se llevará a cabo sobre cada uno de los 
parámetros autorizados, considerándose que cumple los requisitos de la autorización 
cuando todos los parámetros verifican los respectivos límites impuestos. 

Los resultados de los controles se remitirán a la Oficina de la Confederación 
Hidrográfica del Norte en Ponferrada (Z. Bierzo - Poblado, Embalse de Bárcena - 
C.P. 24400) en el plazo de UN MES desde la toma de muestras. 

La Confederación Hidrográfica del Norte, cuando lo estime oportuno, 
inspeccionará las instalaciones de depuración y podrá efectuar aforos y análisis del 
efluente para comprobar que los caudales y parámetros de los vertidos no superan 
los límites autorizados y, en su caso, el rendimiento de las instalaciones de 
depuración. Asimismo podrá exigir al titular que designe un responsable de la 
explotación de las instalaciones de depuración, con titulación adecuada. 

1.6.-RESIDUOS DEL PROCESO DE DEPURACIÓN Y OTROS RESIDUOS 

Los residuos sólidos originados en el proceso de depuración, deberán 
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extraerse con la periodicidad necesaria para garantizar el correcto funcionamiento de 
la instalación. Se almacenarán, en su caso, en depósitos impermeables que no 
podrán disponer de desagües de fondo. 

Si las instalaciones de depuración dispusieran de tratamiento de fangos, el 
agua escurrida deberá recircularse a la entrada de la instalación, para su tratamiento. 

El artículo 97 de la Ley de Aguas establece, con carácter general, la 
prohibición de acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que 
sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir 
un peligro de contaminación de las aguas del dominio público hidráulico o de 
degradación de su entorno. 

Por ello, el titular tomará las precauciones necesarias para que los derrames 
accidentales de los tanques de almacenamiento de productos, combustibles, 
reactivos, etc., así como los ocasionados en el trasiego de los mismos, no alcancen 
los cauces públicos. 

1.7.-PREVENCIÓN DE VERTIDOS ACCIDENTALES 

El titular dispondrá los medios necesarios para explotar correctamente las 
instalaciones de depuración y mantener operativas las medidas de seguridad que se 
han adoptado en prevención de vertidos accidentales. 

No está autorizado el vertido de aguas residuales a través de "by pass" en las 
instalaciones de depuración. 

 

2.-CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS  

2.1.-CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 

En aplicación del artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y del 
artículo 291 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 606/2003), 
el importe del canon de control de vertidos es el siguiente: 

C.C.V. = V x Pu 

Pu = Pb x Cm 

Cm= C2 x C3 x C4 

 
Siendo 

V  = Volumen del vertido autorizado (m3/año). 
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PU  = Precio unitario de control de vertido. 

Pb = Precio básico por m3 establecido en función de la naturaleza del vertido. 

Cm= Coeficiente de mayoración o minoración del vertido. 

C2 = Coeficiente en función de las características del vertido. 

C3 = Coeficiente en función del grado de contaminación del vertido 

C4 = Coeficiente en función de la calidad ambiental del medio receptor. 

Vertido 1: N02400047 Proceso-Central Térmica-Cubillos del Sil 
 

V  = 6.513.120 m3/año 

Pb = 0,03005 euros/m3 Agua Residual : Industrial 

C2 = 1,28 Industrial clase 1 con sustancias peligrosas 

C3 = 0,50 Con tratamiento adecuado 

C4 = 1,25 Zona de Categoría 1 

 
Cm= 

 
1,28 x 0,50 x 1,25 = 0,80000 

 
PU  = 

 
0,03005 x 0,80000 = 0,02404 euros/m3 

 

Canon de Control de Vertidos = 6.513.120 x 0,02404 = 156.575,405 euros/año 

Vertido 2: N02400473 Refrigeración-Térmica-Cubillos del Sil 

El canon de control de vertidos, para este tipo de aguas residuales, se 
determinará según lo establecido en el Anexo IV.D) del Real Decreto 606/2003. 

Dicho anexo establece como base, para realizar los cálculos, un 
funcionamiento tipo de 6.000 horas anuales, en el caso de las centrales térmicas 
convencionales: 

C.C.V. = V x Pu 

Pu = Pb x Cm 

Siendo 
V  = Volumen del vertido anual (m3/año). 

PU  = Precio unitario de control de vertido. 
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Pb = Precio básico por m3 establecido en función de la naturaleza del vertido. 

Cm= Coeficiente de mayoración o minoración del vertido. 

Canon de control de vertidos correspondiente a un funcionamiento tipo de 
6.000 horas anuales. 

Caudal horario máximo autorizado = 46.270 m3/h. El volumen autorizado 
correspondiente a un funcionamiento tipo de 6.000 h/año, es el siguiente: 

 

V6000 = 46.270 m3/h x 6.000 h/año  = 277.620.000 m3/año  

  

V6000 = 277.620.000 m3/año  
Volumen de vertido autorizado correspondiente a un 
funcionamiento tipo de 6.000 horas anuales 

Pb = 0,03005 euros/m3 Agua Residual : Industrial 
 

El importe del canon se determina por adición de los importes parciales que 
resultan de aplicar los sucesivos tramos de la escala establecida en la tabla del 
Anexo IV.D) del Real Decreto 606/2003. 

En este caso, los coeficientes de minoración son los siguientes: 

 

VOLUMEN DE 
VERTIDO ANUAL 

(Hm3/año) 

COEFICIENTE DE 
MINORACIÓN 

Cm 
Pu - Pb 3 Cm 

(m) 

VOLUMEN DE VERTIDO AL 
QUE SE LE APLICA CADA 

COEFICIENTE (m3/año) 

C.C.V.  

(€/año) 

Hasta 100 Hm3 0,02000 0,00060 100.000.000 m3 60.000,00 

100 a 250 Hm3 0,01166 0,00035 
150.000.000 

(277.620.000 - 100.000.000) 
52.500,00 

250 a 1.000 Hm3 0,00566 0,00017 
27.620.000 

(277.620.000 - 100.000.000) 
4.695,40 

C.C.V. anual correspondiente a un funcionamiento tipo de 6.000 h/año 117.195,40 
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El importe del canon de control de vertidos devengado en cada año se 
liquidará aplicando, al volumen de funcionamiento tipo (V6000), la relación entre el 
número de horas de funcionamiento realmente habidas en el año (que el titular 
deberá declarar por escrito en el primer mes del año siguiente) y las 6.000 horas 
anuales del funcionamiento tipo. Al volumen de vertido anual así obtenido, se le 
aplicarán los coeficientes de minoración correspondientes según la tabla anterior. 

Este importe permanecerá invariable mientras no se modifiquen las 
condiciones de la autorización de vertido o alguno de los factores que intervienen en 
el cálculo del canon de control de vertidos. 

Una vez finalizado cada año natural, se enviará al titular la liquidación 
correspondiente a ese año. 

 

2.2.- VERTIDOS CON GRAVE RIESGO MEDIOAMBIENTAL 

En el caso de que se produzca un vertido que implique riesgo para la salud de 
las personas o pueda perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales, 
el titular suspenderá inmediatamente dicho vertido, quedando obligado, asimismo, a 
notificarlo a la Confederación Hidrográfica del Norte, a Protección Civil de la 
Provincia y a los Organismos con responsabilidades en materia medioambiental, a fin 
de que se tomen las medidas adecuadas. 
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ANEXO V 
 

METODOLOGÍA DE MEDICIONES Y ENSAYOS 
 

En caso de que se deseen emplear otras normas de referencia distintas a las 
expuestas en este Anexo, se deberá comunicar este hecho a la Dirección General de 
Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio, quien autorizará formalmente su uso.  

De cualquier modo, las normas de referencia serán siempre UNE-EN (o del 
Comité Europeo de Normalización, CEN), EPA, Standard Methods, ASTM o cualquier 
otro organismo reconocido. En cualquier caso también podrá ser empleado alguno de los 
métodos especificados en el “Documento de orientación para la realización del E-PRTR”. 
En caso de realizar los análisis por procedimientos de ensayo desarrollados internamente 
por el laboratorio, se deberá justificar convenientemente que los mismos están basados 
en las normas de referencia de este Anexo. 

 
1. ATMÓSFERA 

Normas sobre medida automática de parámetros de emisión y métodos de 
referencia:   

• UNE 77-209-89. Emisiones gaseosas. Características de los monitores en 
continuo para la medida de la opacidad. (Diciembre 1989).  

• UNE 77216. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de dióxido de azufre. Método del peróxido de 
hidrógeno/perclorato de bario/torina. (Mayo 1995).  

• UNE 77216/1M. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de dióxido de azufre. Método del peróxido de 
hidrógeno/perclorato de bario/torina. (Febrero 2000).  

• UNE 77218. Emisiones de fuentes estacionarias. Muestreo para la determinación 
automática de las concentraciones de gas. (Febrero 1996).  

• UNE 77219. Emisiones de fuentes estacionarias. Medición automática de la 
concentración másica de partículas. Características de funcionamiento, métodos 
de ensayo y especificaciones. (Enero. 1998).  

• UNE 77222. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de dióxido de azufre. Características de funcionamiento de 
los métodos automáticos de medida. (Feb. 1996).  

• UNE 77224. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de óxidos de nitrógeno. Características de funcionamiento 
de los sistemas automáticos de medida. (Septiembre 2000).  
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• UNE 77225. Emisiones de fuentes estacionarias. Medida de la velocidad y el 
caudal volumétrico de corrientes de gases en conductos. (Enero 2000).  

• UNE 77226. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de dióxido de azufre. Método de cromatografía iónica. 
(Noviembre 1999).  

• UNE 77227. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación del caudal 
volumétrico de corrientes de gases en conductos. Método automático. (Enero 
2001).  

• UNE 77228. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de óxidos de nitrógeno. Método fotométrico de la 
naftilendiamina (NEDA). (Enero 2002).  

• UNE 77229. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de monóxido de 
carbono, dióxido de carbono y oxígeno. Características de funcionamiento y 
calibración de los sistemas automáticos de medida. (Marzo 2004).  

• UNE-EN13284-1. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de 
partículas a baja concentración. Parte 1: Método gravimétrico manual. (Junio 
2002).  

• UNE-EN13284-2. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de 
partículas a baja concentración. Parte 2: Sistemas automáticos de medida. (Abril 
2005).  

• UNE-ISO 9096. Emisión de fuentes estacionarias. Determinación manual de la 
concentración másica de partículas. (Enero 2002).  

• UNE-EN 14181. Emisiones de fuentes estacionarias. Aseguramiento de la calidad 
de los sistemas automáticos de medida. (Marzo 2005).  

• UNE-EN 14789. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración volumétrica de oxígeno (O2). Método de referencia. 
Paramagnetismo. (Octubre 2006).  

• UNE-EN 14790. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación del vapor de 
agua en conductos. (Octubre 2006).  

• UNE-EN 14791. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de dióxido de azufre. Método de referencia. (Noviembre 
2006).  

• UNE-EN 14792. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de óxidos de nitrógeno (NOx). Método de referencia. 
Quimioluminiscencia. (Noviembre 2006).  



 90

• UNE-ISO 12141. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de partículas en bajas concentraciones. Método 
gravimétrico manual. (Noviembre 2006). 

 
2. RESIDUOS: 

Muestreo de residuos:  
Para el muestreo de los residuos con el fin de realizar la prueba de conformidad y 
pruebas de verificación in situ, se elaborará un plan de muestreo de conformidad 
con la norma UNE-EN 14899:2007 (caracterización de residuos. Toma de 
muestras de residuos. Esquema para la preparación y aplicación de un plan de 
muestreo). 

Propiedades generales de los residuos 
 
 

UNE-EN 13137:2001  Determinación del COT en el agua, los lodos y los sedimentos. 

prEN 14346  Cálculo de la materia seca por determinación del residuo seco o el 
contenido en agua. 

 
 
Pruebas de lixiviación 
 
 

prEN 14405  Prueba de comportamiento de lixiviación: ensayo de percolación del flujo 
ascendente (ensayo de percolación del flujo ascendente para componentes 
inorgánicos).  

UNE-EN 12457/1-4 Lixiviación: prueba de conformidad de lixiviación de los materiales granulares 
residuales. 

UNE-ENV 12506 Análisis de eluatos: Determinación del pH, As, Ba, Cd, Cl, Co, Cr, Cr VI, Cu, 
Mo, Ni, NO2, Pb, S total, SO4, V y Zn (análisis de los componentes 
inorgánicos de los residuos sólidos y/o sus eluatos; elementos principales, 
menores y traza). 

UNE-ENV 13370 Análisis de eluatos: Determinación del amoníaco AOX, conductividad, Hg, 
índice de fenol, COT, CN fácilmente liberable, F [análisis de los componentes 
inorgánicos de los residuos sólidos y/o sus eluatos (aniones)]. 
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UNE-EN 14039 Determinación del contenido en hidrocarburos dentro de la gama entre C10-
C40 mediante cromatografía de gases. 

UNE-EN 13650 Análisis de Cr, Cd, Cu, Ni, Pb, Zn 

UNE-EN 13806 Análisis de Hg 

 
 

León, a 17 de octubre de 2008 
LA TÉCNICO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL, 

 
 
 

Fdo. Mª del Milagro Postigo Becker 


